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60 FEBREKO 1 .O DE 1837. 

del segzcttdo semestre, con arreglo á la  Iey [de 30 de 
junio de S36, Becopilncion de ese mes pág. 4641 les co- 
mienzan á correr desde estcc fecha los qziirzce dias, den- 
tro de los czcales pueden todnvia hacevlo, sin incurrir en 
la- mzclta del dz6plo; debiéndose por consiguiente exigir 
esta desde el 16 del corriente á los que dejen pasar di- 
cho término sin verzjicar la exhibicion. 

DIA 3.-Circular del ministerio de hacienda. 

Individzsoxnombrados parcc cornponer la jzcnta di- 
9-ectiva del Banco de amorti.zaeion, y aviso de haber 
prestado el juramento debido. 

A virtuci de lo ílispuesto en los clecretos del con- 
greso nacional y del supremo gobierno, fechas 17y 20 de  
enero último, [pág. 7 y 121 y con arreglo á lo que ambos 
previenen, han sido nombrados para componer la junta 
directiva del Banco de amortizacion de la rnoncda de 
cobre que mandó establecer el primero de dichos de- 
cretos, el Sr. D. Pedro Jose Echeaerria, por el con- 
greso nacional para presidente; y los Sres. Dr. D. Ma- 4 

iiwel Posada, D. José Fernandez de Celis, D. Ignacio 
Cortina Chavez y D. Francisco Fagoaga, para direc- 
tores, electos el primero por el venerable Cabildo Me- 
tropolitano, el segun20 por cl comercio, el tercero por 
los labradores, y el último por el establecimiento 
de minería; y habiendo to:ios prestado en esta fecha 
el juranlento de q!ie habla el art. 11 de l  citado decreto 
reglamentario de 20 del próximo pasado enero, [ pág. 
121 lo comunico á V. S. para su inteligencia y efectos 
prevenidos en el art. 2 3  del rriismo r?es:seto. 



S e  partic+a el nombrc6miento del Sr. D. Francisco 
Fccgoaga para =ice-presidente de la jztnta directiva de2 
Banco de  ninortixacioiz. 

Con esta fecha dice á este ministerio el Sr. 3). 
Peíiro José Echeverría, presidente de la jnnta directiva 
riel Banco de amortjzacion de la moneda de cobre, lo 
siguiente.-Exmo. Sr.-Instalada ayer la junta direc- 
tiva del Banco, creado por la ley cle 17 del próximo 
anterior, [pág. 71 ha elegido s u  vice-presidente, con- 
forme á lo que previene el reglaniento de  20 cle enero 
último, [pág. 121 recayendo la eleccion en el Sr. D. 
Fraiicisco Frigoaga.-Tengo el honor de comunicarlo 
á V. E. á fin de que se sirva elevarlo al conocimiento 
del Exino.. Sr. presidente interino.-Y de órden del 
Exmo. Sr. presidente interino lo comunico á V. S. 
para s u  inteligencia y efectos correspondientes. 

Provider~cin del rniniste~*io de hancieizda. 

Se pide?& noticias de los bienes raices nacionales. 

Estando adjudicados al ramo c!e amortizacion de mo- 
neda de cobre, de  q u e  trata la ley de 17 de enero último, 
[ phg. 7) los bienes raices de  propiedad nacional, ha  
determinarlo el Exnio. Sr. presidente interino disponga 
V. S. se forme tic toda preferencia por las oficinas de 
s u  conocimiento y me remita sin demora, noticias cir- 
c.unstanciadas de  cuáles son ctichos bienes, con expre- 
sion de sus nombres, origen, Iocaliciad, valor pruden- 
cial, productos anuales, gravámenes que reporten, y 
todo lo demás que respecto de ellos se corisidere ne- 
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cesario para la importante instruccion de este asunto.- 
[En 7' del mismo se trasladó por el Sr.  director general 
de rentas cl. l& cornisuric~ general de  México, a~udiendo] :  
Tengo el honor de trasladarlo á V. S. para que me- 
cliante haber continuado el ramo de bienes nacionales 
.bajo el inmediato conocimiento de las respectivas co- 
misarías, se sirva V. S. desempeñar el encargo de que 
por lo tocante á esa general y sus subalternas, en lo 
q u e  les pertenezca, se forme y remita de toda prefe- 
rencia. á esta direcclon la noticia prevenida en Ia inser- 
ta suprema órden, bajo el concepto de que ella ha de 
emprender todos los bienes raices de propiedad na- 
cional e n  los cuales se incluyen los de temporalidades 
y ex-inquisicion, existiendo un comisionado cle aquellos 
en Querétaro, á quien deberá exigir la sub-comisaría 
de dicha ciudad la razon correspondiente, lo que po- 
drá servir á V. S. de gobierno, como tarnbien que con 
esta fecha pido á la contaduría de temporalidades y 
bienes de ex-inquisicion las noticias de su cargo. 

DIA 6.-Providencia del ministerio de guerra comunicada 
al de hacienda, sobre contrata ó$etamiento d e  buques. 

Con~iderando el Exmo. Sr. presidente interino que 
cuaffdo llegue la vez de celebrarse por los gefes de ha- 
cienda alguna contrata ó fletamento de buques mer- 
cantes para transportes ú otras comisiones, pueden a- 
quellas resuliar perjudiciales para la nacion, por care- 
eer de conocimientos en la facultad marinera dichos 
gefes, S. E. se ha servido resol~er  les prevenga V. E. 
que al celebrar esta clase de contratas oigan a3 ménw 
al gefe de mairina 6 caetan del puerto donde se e- 
fert&en. 
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Providenciu del ininisterio üe Ic6 g.zc;e$ra. 

Establecimiento de una juntct forme coleecion cte 
leyes militares. 

s e  establece iina junta para que á la mayor bre- 
vedad forme una coleccion completa de las leyes mili- 
tares vigentes y de las que sean necesarias á los mis- 
mos juzgados por los delitos sujetos a su jurisdiccion. 
Se nombra presidente de  dicha junta al Sr. D. Fran- 
cisco María Lonibardo, y p ara que la. coinpongan, Ct 

los Sres. generales D. Jos6 iMaría iMendivil, D. Lino 
Alcorta, coronel D. José María Diaz Noriega, Dr. $1. 
José María Puchet, y Lic. D. Ignacio Sierra. y Roso, 
y sus obligacioiies poner en órden bajo el plan y me- 
toclo mas fácil las variaciones que ha  sufricto la or- 
denanza y la insercion de todas las céclulas, pragma- 
ticas y reales drdenes que no inserta el Colon: revi- 
sar el formulario para la instruccion de causas, y 
proponer las meíliclas que crea convenientes legislati- 
vas y gubernativas para establecer la jurisprudencia 
militar. 

Providencia del rnitaisterio de guerra corr~unicadcc á la i~zs -  
peccion generul d e  nzilicia activa. 

Que los nombrarnientos de capitn~zes cajeros, oficiales 
depositctrios y habilitados, usi c o w ~  los de los cabos y snr- 
*entos deben ertendesse e i  pítpel del sello 4 . O  h 

Los noinbramientas que se libran anualmente eti 

los cuerpos á los capitanes cajeros y oficiales cieposita- 
rios y habilitaclos, son el resultado- c ie  las elecciones 
que se hacen para nambrarlos, y ordenanclqse en 1% pre- 
vencinn 11 clel art. 5," del decreto de 23 cie noviembre 
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del  afio proximo pasado, que e r i  sodo t iespct~l~u,  cficina, 
6 secretaria principal 6 subalterna, se u s e  del papel <!el 
sello cuarto en  los libros d e  cuentas, d c  actas, acuer- 
dos d e  elecciones &c., es claro que los documentos que  
resulten de los acuerc!os deben expedirse e n  el mismo 
papel que estos, porque de lo contrario n o  potirian sur- 
tir efecto alguiio segun el espíritu <le1 art. 7 . O  del cx- 
presado decreto. Asimismo deben librarse en igual papel 
sellado los nombramientos de cabos y sargentos para 
que tengan la validez necesaria, respecto 5 que si no se 
extendiesen en él, no  harán fé en juicio, ni  se admitirán 
en las  oficinas de  cuenta y razon, segun lo prevenido e n  
el cap. 3 . O  de l a  ley de 11 i!e octubre d e  823; pues co- 
m o  V. E. dice, es ta  no ha sido derogada sino sustari- 
cialmente ampliada en el referido decreto d e  23 de no- 
viembre último; y en tal concepto, debe continuarse 
observando la práctica de expedirse en papel clel sello 
cuarto todos los expresados nombramientos.-Así mc 
h a  prevenido el Exmo. Sr. presidente interino lo diga 
á V. E. en resolucion á la consulta qiie hace  en su ofi- 
cio núni. 157 de 27 de enero anterior, para que en con- * 
secuencia dicte V. E. las providencias propias de sus  
atribuciones. 

Nota .  Equivocadamente se cita en la circular anterior, 

la prevencion 11 ." del art. 5." del  dec~eto de 23 de noviem- 
bre de  837, pues es del art. 6." que es el que trata del uso 
del sello 4.", y se halla en la XecopiEacion de ese mes phg. 
255.-La ley de 11 de octubre de 823, gzce tambien se cita 
fUé decr-etada por el congreso en  6 de ese mes, mandada 
observar por el supremo poder ejecutivo y circulada por la 
secretaria de hacienda en 11, y el art. 10 del citado capi- 



tulo 3.0 qzce es el conclucente, se halla e72 lu piíg. 24 de 
la Recopilucion de enero de 836, clebierzdo verse tunh- 
bien In 23. 

DIA 7. 
,+lprobacion de 1o.s nombramientos de uice-cónszcles de 

los Estudas- U~aidos de América, en  elpzcerlo de Santa-Anrzct 
(fe Tcimaulipas y en  el de Ac~pzrlco. 

En diario oficial de este dia consta, q u e  por sepa- 
racion del Si-. George Robertscn, cónsul de los Esta- 
dos-Unicios de América, en el puerto de Santa-Anna de 
Tamaulipas,. h a  sido iioinbrado para que lo sustituya 
en calidad de vice-c6nsul el Sr. Frankine Chase y el 
Sr. Eduardo Wiscller para vice-cónsul d e  los mismos 
Estados en Acapulco, cuyos nombranlientos fueron a- 
probados por el Exmo. Sr. pre~i~iente  de la república, 

I1ecreto.-Eleccio?zes de los czcutro ~~zirzistros yfiscul szc- 
plentes paru lu córte ~izurcial. 

Habiendo procedido el congreso general, confor- 
ilie á lo que dispone el art. 4." transitorio [Recopilacion 
de diciembre de 836, pág. 376.1 á elegir de las listas cEe 
que habla el art. 10 de la 5." ley constitucional [Reco- 
pilacion de diciembre de 836, pág. 356.1 los cuatro rni- 
nistros y fiscal suplentes para la cúrte marcial, queda- 
ron nombrados los Sres. generales D. José Menctivil, 
1). José María Cervantes, D. Francisco ~Moctezuina, 
D. Isidro Reyes, y para fiscal suplente el Sr. general 
D. Fernando Frarico. [ S e  circzcló e?& el mismo diu por 
el ministerio de lo interior.] 
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P~ovz'dencin del  ntinz'sterio de guerra comu.n.bcadrc ul Sr. 

comisario general de México. 

Que á los cirujar,os d e  plaza se les abone el mismo 
sueldo y demás goces qice á tos de los cuerpos. 

Impuesto el Exnio. Sr. presidente interino de la 
consulta que V. S. se h a  servicio hacer en su nota núm. 
83 de 18 del prdxirno pasado, pidiendo re~olucion so- 
bre el sueldo que deben disfrutar los cirujanos de pla- 
za, S. E. ha determinado que se les abone el mismo 
sueldo y demás goces que á los cirujanos de cuerpos; 
lo  que digo á V. 'S. en contestacion á su citada riota. 
-E Véase la Recopilacion d e  agosto de 836, pág. 73 .] e 

D I A  9.-Providencia de la secretaria d e  guerra comzcni- 
cada á la inspeccion general de milicia ccctica. 

S e  restablecen las sargentias mayores de plaza qzce 
expresa, sujetándosepor ahora al reglamento que se (lió 
para la de México [ l ] .  

Exmo, Sr.-Habiendo manifestado el Exnio. Sr. 
inspector general de niilicia permanente, en oficio núm. 

si 
2821 de 4 de diciembre de 1835, la necesidad urgente 
que hay para hacer extensivo el reglamento que se di6 
á la mayoría de plaza de ~México en 12 de novienlbre 
del mismo año, [Recopilacion de ese mes  pág. 5941 y de 
establecer estas oficinas en 'las plazas cle armas fortifi- 
cadas, puertos y capitales de los clepartamentos, el 
Exrno. Sr. presidente interino mandó se oyese sobre el 
particular al Exmo, Sr. inspector de milicia activa y que 
-- 

[1] S e  suspendió su curnplinaienfo por circular deZ mi- 
nisterio de guerra de 3 de mayo del presente año. 



e el expedlellit: reDpec.tivo: coii G; Le dado 
cuenta, y en vista de las fundadas razones que produce, 
teniendo en consideracion que cuando el decreto de 22 
de abril de 1828 [XecopiZacion de ese mes pág. 90) ex- 
tíngui6 el estaclo niayor general del ejército, debieron 
haberse restablecido  la^ mayorías cPe plaza que fueron 
ciisueltas por la creacion de dicho cuerpo; y deseando 
que el servicio F e  arregle con todas las formalidades 
que seiíala la ordenanza vigente: que los Sres. gefes y 
oficiales sueltos tengan en propiedad la colocacion ne- 
cesaria para no atrasar s u  carrera, y que los prxertos es- 
tén mcjor resguardados porque los oficiales empleados 
en sus mayorías sostendrán á los empleados de hacien- 
cia en el ejercicio de sus funciones, lo niismo que ga- 
rantizarán las propiedades cie los vecinos y de los tLue- 
ños de los buques que á ellos arriben; se  ha servicio dis- 
poner que vuelvan á restablecerse las repetidas sargen- 
tías mayores de plaza, recobrando en toda su extensiori 
las atribuciones que la ordenanza del ejército les con- 
cede, sujetándose por ahora á dicho reglanlento de la 
plaza de México, y estableciénclose en los puntos y con 
los Sres. gefes, oficiales y tropa que manifiesta la adjun- 
ta  re1acion.-Porque estos destinos se conceden en 
propiedad y de ellos á nadie debe separsirse sin causa 
legal y plenamente probada, se hizo indispensable es- 
coger para ellos á individuos que tienen todas las cua- 
lidades necesarias, y á este fin el Exmo. Sr. presidente 
interino ha mandado que se proceda desde luego á ha- 
cer la promocion necesaria que participaré á Y. E. O- 

portunamente.-Como la tropa que á cada rnayaría se 
destina es con el objeto de que sirvan de escribientes, 

'> 
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que resguardeii el archivo, hgai: el sv:r ;tic de ~ r d c -  
nanzas y cuiden del aseo (le las oficiilas, bien se pue,:e 
tomar de los retirados, y con esto a:!ernjs de que esta- 
rán bien atenditios con sus  pagas, se conseguirá em- 
plear á muchos que pueden y aun desean una ocupa- 
cion inamovible, honrosa y útil.-[Se circuló en 20 del 
mismo por la inspeccion general de rnilicia activa, acadien- 
do:]-Trasládolo á V .  para s u  conocimiento, manifes- 
tándole que la relacion de las sargentías mayores y des- - 
tino de plazas que se restablecen, es como sigue. 

VERACRUZ. 

Para comandante de la plaza se nom- 
brará un general de brigada, y será 
su segundo del comandante general 
sargento mayor de ella.. ......... 1 

Segundo de id. comandante de Ulúa..  .. ......................... Ayudantes 
Capitan guarda-llaves.. ................ 
Tropa. ............................ 

CAMPECHE. I 
Sargento mayor de  plaza.. .......... 1 
Segundo de id. comandante de  la for. 

taleza.. ......................... ............ Ayudantes y guarda-llaves 
Tropa. ............................ 

ACAPULCO. I 
Gobernador y comandante general. ... 1 
Sargento mayor. ......-............. .. Segundo y comandante d e  San Diego. 
Ayudantes y guarda-llaves. ........... .............................. Tropa 



Comandante d e  la fortaleza.. ........ 
Sargeiito mayor. .  ................. ........ Ayudantes y guarda-llaves.. 
Tropa ............................ 
S A N T A - A N N A  DE TAMAULIPAS. 

Sargento mayor y segundo..  ........ ...................... Ayudantes.. 
Tropa..  .......................... 

Sargento mayor . .  ................. 
AS-~~dni-ites.. ...................... 
Tropa. ......................... 

Sargento niayor. .  ................. 
Ayudantes.. ...................... 
Tropa. .  .......................... 

SAN RLAS. 

Sargento mayor comandante d e  Tepic .  
Ayudantes.. ...................... 
'eropn.. .......................... 

3:irgento mayor. .  ................. 
Ay iidantes.. ...................... 
Tropa..  .......................... 

Sargento mayor y segundo. .  ........ 
Ayudantes.. ...................... 
Tropa. .......................... 



PUEBLA.  

Sargento mayor y segundo. ........... .............................. Ayudantes ....................................... Tropa. 

OAJACA. 

Sargento mayor y segundo.. .......... ............................ Ayudantes.. ........................................ Tropa 

S A N  CRISTOBAL. 

..................... Sargento mayor.. ............................ Ayudantes.. .............................. Tropa.. 

S A N  L U I S  POTOSI. 

........ Sargento mayor y segundo.. ............................ Ayudantes.. .......................................... Tropa 

GUADALA JARA. 

................... Sargento mayor.. ............................ Ayudantes.. ................................. 
GUANAJUATO.  

Tropa 

................... Sargento mayor.. ............................ Ayudantes.. .......................................... Tropa 

ZACATECAS.  

................... Sargento mayor..  ............................ Ayudantes ............................... Tropa. 
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Se Jija el  térnzino en que debe cesar l a  rebaja d e  dere- 
chos que concedió ú los buques nacionales el arrticuto l." del 
decreto de  24 d e  octubre d e  833 [Recopilacion de  ese mes 
púgs. 95 y 128.1 

El presidente interino de la república mexicana, á 

los habitantes de ella, sabed: Que usando de la autori- 

- - - - 

I 
---- 

DURANGO. 

Sargento mayor. ....................... 
Ayudantes.. ............................ 
Tropa.. ........................................ 

S A N  J U A N  BAUTISTA DE 
TABASCO. 

Sargento mayor y segundo.. .......... 
Ayudantes .............................. 
Tropa. ...................................... 

IkIORELIA. 

Sargento mayor.. ................... 
Ayudantes ............................. 
Tropa. ........................................ 

CHIHUAHUA. 

Sargento mayor.. ..................... 
Ayudantes.. ...................... ............................ Tropa 

LEONA TTICARIO. 

.................... Sargento mayor. 
Ayudantes.. ...................... ......................... Tropa.. 

Decreto del  supremo gobierno- 
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zaciori concedida al gobierno en los decretos de 19 y 20 
de setiembre últin~os, [ R e ~ o ~ i l n c i o n d e  ese mes págs. 248 y 
1071 he decretado lo siguienre.-A los cuatro meses de 
la publicacion de este decreto en la capital de la repú- 
blica, cesará la rebaja d e  derechos q31e concedió 5 los 
buques nacionales el art. 1 . O  del decreto expedido p o r  
el congreso general en 24 de octubre de 1833. [IPeco- 
pilacion de ese mes  pág.~.  95 y 128.1 - [EA te decreto de 9 
se circuló en cl mismo dia por el ministerio de haciei~da y 
se publicó en bando de 13.1 

D I A  10.-Decreto.-Sobre eleccio?zes en  el departamento 
de Veracruz. S 

E n  el departamento de Yeracruz se verificarjn las 
elecciones cie  que habla el art. 3." de la ley cíe 24 rle 
cliciembre último, [Recopilacion de ese mes p6g. 3071 
en la ciudad <!e Jalapa, adonde se trasladarán el gobier- 
no y las autoridades superiores ciepar;amentales hasta 
tanto tenga efecto lo dispuesto en el art. 2 tie la 6." ley 
constitucional. [Recopilncioia de diciembre de 836, púg-. 
367.1-[Esta ley de 10 se circuló en e.? misn~o dia por- el R 

ministerio del interior, y se publicó en bando dr 13.1 

DIA 11.-Decreto del supremo gobierno elz virtud de la 
autorizacion que se le concedió. [Véase la Recopilacioíz 

de agosto de 836,phg. 73.1 

Xeglamento de los hospitales militares - r ? ~  Icr 9-epiOtica 
mexicana. 

1 .  Los hospitales militares permanentes, serán 
de primera y segunda clase. Pertenecerán 5 la primera 
el de Vcracruz, Santa-Anna de Tamaulipas, San Liiis y 
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U ;  y 5 la segunda el cie Canipeche, Sait Juan 

f3autis:a c!e Tabasco, San Cristobal de Chiapas, Pero- 
te, Acapillco, S a n  Blas, Matamoros, Leona Vicario, 
Durango, Arizpe; Monterey en la alta Cci-lifornia, y la 
Paz en la baja.-2." Serán directores de los hospitales 
~ í e  la alta y baja Californfa, los cirujanos que estableció 
la ley (te 8 {!e iriayo de 828.-[Recopilacion de ese mes 
pág. 120.1-3.O Los exnpleados facultativos en los hos- 
pitales permanentes serán: para el de Veracruz un c'i- 
rector con el sueldo de 800 pesos, que c!esigna á esta 
l~laza la ley cie 6 de agosto del año pr6ximo pasado, dos 
profesores rle  departamentos con la dotacion señalada 
en la misma ley á los cirujanos c'e cuerpos, dos practl- 
cantes cEe primera clase y seis tle segunla con los suel- 
(!os que tienen clesignados. En los iemás hospitales de 
primera clase, habrá un clirector, un profesor de depar- 
tamento, un practicante de primera y clos de segunda 
,clase, con las dotaciones expresadas. E n  los hospitales 
de  seguncla, habrá un director y dos practicantes de pri- 
mera y segunda clase con iguales d o t a ~ i o n e s . 4 . ~  Los 
empleacios ciel ramo administrativo en los hospitales de 
primera clase serán: para el de Veracruz un contralor 
con 1200 pesos anuales, un capellan con 840, un comi- 
sario de entradas con 500, un escribiente con 360, un 
cocinero con 360, un portero encargado de luces con 
300, un guarda-ropa con 400, y un despensero con 540. 
E n  el de Santa-Anna de Tamaulipas habrá un contralor 
c o n  600 pesos anuales, un capellan con 840, un comi- 
sario de entradas con 360, un guarcta-ropa con 300, y 
un despensero con 240. E n  el hospital de San Luis ha- 
brá un contralor con 480 pesos, un capellan con 840, 

1 o 
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uu curiumrio de eirtradas can 308, un guar~la~t.oy>a t:ou 
2% y uñ despensem  un igual su.&la, En el de  Cbi- 
b d u a ~ .  Wrab un e ~ ~ t r a 1 . m  c a ~  66Q pesos anuales, UFE 

eapllan con 84@% wa cornisariol be eaadas 4W, 
g d a - m p a  y un ~e~~~ con 300: pesosl cada 

unas, En. ICES h~~ de seguslk clase habPá: eai cada 
@&a, an cont~dm 300. pesos; andes  y un capelf;wu 
con €kW.-5ta &,as; e n  pZRdoa faciultativos- cte.  ros kiorr- 
pitakm hk-%es: ]m: nombrar5 el gobimzna poa: el nzbis- 
te* de 1;í8 g~eirru, á popwesta de la diGmaeicr gene~al: 
diel caesp de salad mi~fitai-. 5guabrr te  ser&nf nnmbna- 
das p ek gobkrnw, por e4 rnir&ttm de hacknda, las -. 
eo@aail~~.es,. comistrrios de a t ~ a d a s i .  v d ~ ~ ~ r ~ p a s  y I 

r8etspenserais, prefiri6ndosie pam- estos deatino5 á &&a- 
les mkuados rtd: ejkrcitcr 6 empleados cesantes; 61 pea- 
&Q&SW; qm t e n g a  lac qdh& y bhonrad~ua: necesaria 
p-. senvklo~~ Asii&mab se.r5m mrnU~ads4: los ~apeita- 
nes, por el1 gabiiew e13~ ~H&OS en: que: lo. san: los 
qpe. sir;vaw en Los aueqms del: ejérah--64? La- sexvk 
dumbre. de. lrPs ludspitalw da primara. y segiindax clase+ 
será tamparai. S c m  p ~ o p m i o n :  6. las. crunasj qua:~asis+ a 

taaani cíula. una: &.o0 sal~uri'rss~& estas dependientes se- 
gxaduaránl par.: IDS~ aornisarios rsspeeti~a%. segun SUB 

trab.ajps 61 e u o t a ,  que estéiir esiableaidarss pan los r q l a r  
mes taa wraiculanes. det; cada: haspitalb* y; la. pmvi~an:  se 
haxá ~uicla~ruisrno~i~canUsai'ios,& pmpuesta&delos= con& 
tr&aag sieriip~e; que:& jficía de- l~psiciirimf~zesrde l a s  
haq$talas aeñn necemrUaa eatoe; tlapendiantesi patar e14 
serviai~,-7.~ Las.+desltinas,d&:dir*eetorry. contraloa nm 
podrbn reruiirse po.r, motivo alguno, en$ unrt: sdai pesso-- 
nat-8," L~s~ampleaclos- del rama. adminishativav cAsi 
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:entes en los hospitales militares, obtendrán los desti- 
Dos señalados en este reglamento, con proporcion á los 
sueldos que han disfrutado hasta ahora: los que resul- 
ter1 sobrantes que tengan despachos de  propiedad que- 
clarán agregados á algunos hospitales, entre tanto se 
les reemplaza en ellos, 6 coloca en otras oficinas de 
hacienda pública.-9.0 Estarfin sujetos á la inspeccion 
general del cuerpo da salud militar todos los hospita- 
les militares. E n  consecuencia. los directores y contra- 
lores de diehas estableciinientos, obedecerán las 6rde-. 
nes que les comunique la direccion, pertenecientes al 
sorviaia, y la dadn cuenta con todo 10 relativo 6 SUS 
atenciones, sin perjuicio de la dependencia que Genen 
las osntmlores de los comisarios respectivos.-10. 
Las inspeetcires del ceerpo de salud militar, dsita- - 
A n  aaualrnente los hospitaies militares* sepn  está 
p~evonida en la, parte reglamentaria de la ley de 6 de 
agosto último: [l ife~s$~a& d6 ese mes p*g. '74 art. 
a&&uciw 3-"1 e~muniear6n á la dimeei~n del expresa- 
610 cuerpo el eshado en q u e  los es~cm@ren, p~apmien- 
d o  tas mejoras ó r e 6 w m  necesarias, y nraniktanda 
h buena 6 mala dkceion d e  Dos g&s p la c e - Z a  
que obserwsn en el, ccimqdhtenlto de las &ebe~ies cEe Iss 
depchiRai$es. A&misma obsecaar611: 10s defeetua 6 &l;tas 
era' los edificios en qwo esté& sitiua~to~ las l iWmka,  m 
ventilach, clistribwicUn salas, d e p 6 s h s  de &ST~- 
EW, &iteabaos de inspacion y campos diesthwdos 3 
Lus; septtlturas; pi"a&ic~anrdo. mcmnocimieab det liss 
emereq m a s ,  -S, mtemsilimi de servicim a mesa y- 
de s ~ c i m ,  y & toda* Lo rsl~tivo á la polieía p saluhk- 
d.a.& de lxm hospitales; De todo lo que r e sw1~  eti las  vi^ 

1) 
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sitas darán cuenta á Ia Yireccion general par& que  ( oii- 

sulte al gobierno las providencias convenientes.-1 l. 
Los directores serán gefes natos de  los hospitales miri- 
tares, y siis obligaciones serán: Primera, asistir á 10s 
enfermos, ministrándoles con la tnayor escrupulosidad 
y eficacia los socorros propios de su facultad. Segunda, 
organizar los departamentos, tlistribuyenc!,~ en ellos á 
los empleados y sirvientes necesarios para la mejor a- 
sistencia de los enfermos. Tercera, sujetarse á las pre- 

II 
venciones que demarquen los reglamentos particulares 
de cada establecimiento, en todo lo que no se oponga 
al presente. Cuarta, cuidar de que los capellanes pro- 
porcionen á los enfermos, con esmero y eficacia, todos 
los socorros espirituales que necesite cada uno. Quinta, 
velar sobre la policía y aseo de los hospitales, é inter- 
venir en su parte adrni~~istrativa, visando al efecto los 
presupuestos generales de  gastos y los de papeleta dia- 
ria. Sexta, responder de  la conservacion en buen esta- 
c i o  de los instrumentos para la parte operatoria, y exa- 
minar las medicinas que  se apliquen á los enfermos, evi- 
tando su mala calidad 6 fraudes en las preparaciones, 
Sétitna, cuir;ar cle que los alimentos estén bien condi- 
mentados, y de q u e  se minjstrcn á los enfernios con to- 
da puntualidad. Octava, procurar se guarde entre todos 
10s dependientes de ambos ramos la armonía que  cor- 
responde, dando cuenta mensualmente á la clireccion 
de todo lo que merezca su  conocimiento,^ con respecto 
á los ramos de policía niédica y de  salud pública.-12, 
E1 contralor recibirá los caudales para el servicio del 
hospital y pagas de empleados: responder6 de su inver- 
sion: presentará los presupuestos generales y particula- 



res {ie gastos en la comisaria respectiva, visados por el 

director del establecimiento, y remitirá un tanto men- 
sualmente á la direccion general.-13. La ílireccion 
general del cuerpo de saluct militar, remitirá mensual- 
mente al gobierno un estado circunstanciado d e  toda 
dase de gastos erogados en los hospitales militares en 
el mes anterior al de la remision, haciendo las reflexio- 
nes que sean oportunas en  ahorro d e  la  hacienca públi- 
ca.-14. L o s  empleados de los liospitales militares no 
podrán ser ren~ovidos por autoridad alguna sin previa 
Sormacion d e  causa: en los rasos en  que deba instruír- 
seles, ser5n arrestados y pitestos inmediatamente á Gis- 
posicion r i e l  juez á quien corresponrfa, encargánciose 
provisionelrnerite el desernpeño d e  s u s  destinos á 10s 
ein1~leaclos inlnediatos, y en  el caso Le no haberlos, á la 
persona que designe el corriisario respectivo, dándose 
cuenta al gobierno para su resolucion y el sustituto a 
I n  t!irec,cion general.-15. E n  los casos que convenga 
á la Iiacien<la pública para la mejor asistencia de algun 
hospital militar contratar su aciministracion, lo verifica- 
rá la comisaria del departamento á quien corresponda, 
bajo las reglas prescritas e n  su respectivo reglamento, 
con acuerno $e la comant!ancia militar del mismo cle- 
partamento y conociniiento del director riel hospital, 
sientio c!e la responsabilidad del contralor velar sobre 
el cumplimiento de la contrata pa ra  reclamar y dar 
cuenta de las infracciones que notare, á fin d e  que por 
nirigun motivo se falte á la asistencia rtebida á los en- 
fermos.-16. Se reglamentará lo económico de los hos- 
llitales militares ~ 0 n f o r i ~ e  está resuelto en ]a atribucion 
cuarta del art. 1." del reglamento del cx-lerpo ,!e salud 



.. ~ . . . . ~  .,' 
C.., 1 *-raiib,v,-[T+ .- qqz&ye~q: debe ~decil: c ~ r t ,  4.,, X%~ppik~c+* 
& , q g ~ ~ t ~  de p.$, p&: '14.147. E! gg$ierge e ~ n t i n ~ g  
en _ . . <  la ,.,. f@cvlta$ - , d e  auqentay f i ' d i q g i ~ t r j ~  scgua GpeTieggo, 
!es hpseita!ea gGli$;tces; reqp~yápd~ae  1% de ~stak!aec~ 
en . - $Sta . ..,. capital ,., . i .  ~ g e  cXe pxirnem ~ l q g e ,  bG9 el que e%i- 
jarl 1% ~ i ~ ~ ~ i n g f  ~ ~ e i ~ s  de su gua~piuiun,- [@e ci3retf$6 
$?J $4 yjspw $+? Z)QT el mi?&wis d i g w - ~ a ,  3 se p@á!ic9 
e@ hacrttdo de . .. 4 d g  q g r a p  ~igvie?zt~.] 

DIA 13. 
?m. decrdo . . deb s.w.r~rno gobierna de este &a, ck7 

cadada poz el mkis&wia de g & r ~ a ,  se. i~d%clfb de $a pe- 
na ca..if,at al soldada Eaf(gG Arco, dd baisllol, de 
L.W&?~ S 

.P-rouZdencin de8 ministerio de per ra  comzcnicadn al de 
hccciendh. 

Qz~e  era. cuanto al importe de hospifalidades de los 
individwos de marka,  se est6 á Po. preuenido sobre lq 
materia en las ordenanzas navales c& 1748 y 793. 

Exmo;. . .. , . .  Sr.-Dqda . -  . #  cuenta .. . al Exmo. . . .. . SF. . presiden- - . %. -... .,.,.- 

i~iterino con el o.ficio - c-locurnentaclo . .. d,e V. E .  d e  13 + 
S 

enero próximo pasado, ~ ~~ en solicitud de 19 disposicioq . . ~. 

resolutha z . en laieonpulta hecha por log Sres. ministros . - 

tesoreros . ,.. . e . sobre ,, . el' . . - '  i&p.orte . <le la? hosp!italidades que 
debe .. pagar cada una de !a9 clq~e-s de los individups . . S& 
marina, - 'S .  E. se ha serviclo determipar se. oJjserve 3p 
prevenido sobre ,. la materia en las, ord.enaanz2;a navales 
de los años d e  . 17413 .. y 1793 eq.eus. respectivos tratados. 

, .  fl 

Los. ,... ', ar@c.qcEos ,.a" .-. ., ... 'relatiz~os ,.< ,- d e  . . la ordenanza %,. de, $7938.. (4. 
zce, está rejiindida la &. 1748¶* &n.. 1qs. qigzlic;n@s$, 4 ., - ...- < ,. ,. - . .~ ~ e,- " 

Tptarko. e .  . $ .  S,' tit. &Y.-A%&. 4% T o d ~ ~ ~ t o g i  &t. 



~ u ~ ~ l ~ ~ ;  akufi@ d é  &p w.8 pvopim b&je. 
les ú otros de hospital, ya en cu,desq:&r hmpit&lG& dé 
tierra, cesándoles solainente Ia ~aciori: ordi-n-a-ria, ya Ie 
tengan en género, ya en c!inero.-Art. 145. Los oficia- 
le's d e  guexra-que quieran ser curados en lo~hospltales, 
serán &atados en ellos con la dist,in.cio* oridemicfa en 
los reglamentos 6 contratas, con rlescuento d e  dos ter- 
cios de sueldo sin distincion de grados, abonándoseles 
el sal'ario de criado si se hallaban' embarcados: y ex- 
ceptuado el descuento, si la dolencia es liergdj en ac- 
cion de armas, ú otro fracaso en fáena d'el'servicio: en- 
tendiéndose lo mismo en todo á favor de los pilotos 
.graduados de oficial&s; pero no COA los cont?arnáesYree 
ni sargentos d e  igual carácter, no obstánte él; cual I e s  

- .., 
siempre las reglas presciitáfi. & sus  

plazas. 

Pra.etidenóz'a. d e  Ics: seerettzriu~ de g.tterra: comunímda. 6 ld 
inspecciopt gon.~rdl; de'dlgcia* d'i5tivd.i 

N0ticii.l; de: t.odds. las:p.$eítSEagt q q i : c d d t i i t ~ ~ d n  el arriza- 
msnti,, de; la>. tropa5 d ~ .  2ni.unt~pitu~ y: caba.lleria* coh: svresion 
dtd valor de cada una; .para- que, puéda - hacer%, cce~go &.los 
disserto~res que se- la% 11~2~cn.. 

A conse3tienoiaX. clg: 16:- que: ril%ii-nife8fibV. Ei 611. su 
ofiaiomúm. 7'7e d e . 7  de?rnay(~de 835 pedí át; la: direc- 
cion-.~generall de-artill&ría.uria~~otici~a~cirbunstanfiiada de 
todamlns: prendas. que ~.oristituyen~eI~~mament0:, así-pa- 
ra:.lat tropw d-infanto~a oom~~pslrcr.la.de~caba11ería; con 
ewaifio.aoion; del: valor: decad& axmaí.á fin de:que-pue: 



cia.iiacerse cargo á los desertores del im1:orté <Le Igs~que. 
se lleven, y liabiéndoine remitido la noticia expresada, 
dirijo á V. E. copia de ella, para s u  conccimieri?,~ y: 
efectos consiguientes. 

VALOR DEL ARMAMENTO DE INFANTER~A. 

Ps. Rs. Gs. 
Un fusil.. ................... 8. 4. 0. 
Un sable corto.. .............. 2. 4. O. 

. . . . .  
IDEM DEL DE C9BALLERIA. 

Una  tercerola.. .............. 7. 0. . U. .. 

Dos. pistolas. ............. , ... 12. O. 0:~ 
Una espada sable. ............. 6. 0. . O . . . '  

S Una lanza.. .... ,. .... i ........ 4. O. 0: 
Nota. El valor que se  asienta, e n  esta relacion, 

el mgs aproximat!~ con asistencia d e  peritos y deIest&i* 
do en que se encuentra el armamento, respecto á ' q u e  
el venido de Guropa ha sido contra?.ado por e1 skipre-' 
lno gobierno, y de cuyo costo tiene conocimiento-.por' 
]as comunicaciones de  la secretaria de guerrk, de :l S de. 
diciembre <le 835 y 13 de febrero d e  836. 

C 

Circular del ministerio de la guerra. 
Povideizcinsrelatiuas á En aprehension de desertoresj 

y que á los de segunda, sean de milicia permanente ó ac- 
tiva, se forme inmediatamente su condena, remitiéndolos 
á los cuerpos de la guarnicion de Veracruz. 

Siendo cada dia mas urgente el evitar se cometa 
en el ejército el crímen de desercion, y que los que tu- 
vieren la desgracia de incurrir en él, sean castigados 
con la pena á que se hicieron acreedores, y las leyes 
les señalan, el Exnio. Sr. presidente interina se ha ser- 



FEBRERO 13 DE 1837. 81 
íi", =lisponer recomiende d V. S. ""y p a ~ ~ ; ¿ ~ Z ~ - ~ ~ z 3 , .  
estreche sus providencias para que se persigan con efi- 
cacia á los desertores, que cuide se pague con mucha 
puntualidad, y bajo la mas estrecha responsabilidad de 
los gefes de los cuerpos, la gratificaci~n de cinco pesos 
que por cada aprehendido esta señalada: que á los de 
segunda desercion, que en lo de adelante se aprendan, 
se les forme su condena inmediatamente, y se remitan 
á los cuerpos de la gparnicion de Veraeruz, como está 

en suprema órden de 29 de abril de 824: que 
esta providencia sea estensiva A los individuos que  per- 
tenezcan á la milicia activa, y cometan la segunda de- 
sercion conforme esta dispuesto en circular de 25 de 
setiembre de 1834, [RecopilacZon de abril de 836 piíg. 
3211 y que por ningun motivo se haga ilusoria la remi- 
sion á Veracruz de dichos individuos, en concepto, de 
que para que las autoridades civiles coopezen por SU 
parte al mejor cumplimiento de lo dispuesto, y que ha- 
gan efectivas las penas que están señaladus 6 los que 
encubrieren á aquellos crimiaaks, hago hoy % la.sec-- 
taría de lo interior la comunicacion respectiva para que, 
se comuniquen las excitacioiies correspondientes. [La 
stcprema órdefi citada de 29 de,abrfl de 834, en el tomo 
de adiciones al Colon del Sr. Ramirez apao-eee c m  f e c b  
23 y circulada en 27 por d estddo mayor general, y es 
romo sigzce.] 

Exmo. Sr.-Para que el batallon noveno de línea, re- 
sidente. en \Veraotuz, se ponga .bajo .el pié 6ER g a m  
con el número de 3225 plazas que ,debe tener con- 
forme á. lo determinado en,el se%e,rario ,decreto de  12 
(\e setiembre del anterior. [Re~op~z'lacioxz $e.abriZ qe 

11 
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S36 p2gs 310 GY!. ?9J 2! supremo poder e j ~ c ~ t i v o  ha, re- 
suelto: que se destinen á dicho cuerpo todos los <leser- 
tores de primera y segunda de los demás del ejército, 
á cuyo fin traslado esta resolucion á los comandantes 
generales, y la comiinico á V. E. para su cumplim~erito. 
-La trariscribo á V. E. para su inteligencia, previnién- 
dole que no  son comprehendidos en esta superior órclen 
los desertores de primera que se presentaren; pero los 
que sean aprendidos y los de segunda, quedarán en se- 
gura prision interin se le da á V. E. el aviso correspon- 
diente para su traslacion á la plaza de Veracruz. 

Nota. La prouidencia anterior qzcedó sifa efecto en vi?-- 
tud de la de 31 de marzo de 826 circulctda en 6 de abril 
del mismo año, en la que se resolvió: que habiendo cesado 
ras hostilidades de Ultca, que fué l a  causa ~rinc-al  qzce 
habia obligado al gobierno á mandar que e l  noueno ba- 
tallan se ~ u s i e r a  sobre el pié de guer7*a, hallándose en- 
tonces coa la alta fuerza de mil plazas, quedara vigente 
en todas sics partes el decreto de 14 de octubre de 823 
[ R e c ~ ~ i l a c i o n  de 828 pág. 21 21. Véanse las circulccres 
de la inspeccion general de milicia activa de 13 de 
octubre de 834, y del ministerio de guerra de 11 de 
abril de 836 [Recopilacion de ese mes páginas 320 
y siguientes], y la del ministerio del interior de 31 
de enero próximo pasado pág. 58. I t .  en los indices 
de los tornos de esta Recopilacion y especialmente en el 
del año de 834 lapalabra desertores. 
Providencia del minisferio de hacienda comunicada á los 

Sres. minktros de la tesorería general. 
Que se remitan á la junta directiva del banco los cor- 

tes de caja o/ demas noticias que debieron remitirsele, y que 



- ~. . . - . -  

se pongan á disposicion d e  dicha jiotta todos los ra&os qiie 

Le pertenecen. 

El Sr. presidente tle la junta directiva de l  banco 
nacional h a  dirigido á este ministerio con fecha  4 del 
actual la conlunicacion que sigue.-Exmo. Sr.-En se- 
sion d e  h o y  ha acor(lac:o la: junta  clirectiva del banco 
nacional, que se pidan al siipreino gobierno los datos y 
ítrdenes á que se refieren mis oficios d e  esta fecha, to- 
dos dirigidos al mejor y mas pronto desempefio de  las 
funciones del banco.-Siendo tantas  las oficinas d e  ha- 
cienda en que  deben formarse y reunirse aquellas noti- 
cias; n o  teniendo a u n  el  banco organizada ninguna c!e 
las suyas, y urgiendo 1 3  breve acumulacion d e  los in- 
formes y antecedentes, sobre que h a n  de descargar las 
operaciones de  la junta, ésta espera qae V. E. se sirva 
permitir se l e  dirijan las expresa<?as comunicaciones en 
derechura, mientras que  pueden hacerse los arreglos  ne- 
cesarios, para  que l a  junt.a se entienda con todas  las o- 
ficinas y establecimientos respectivos.-Por s u  acuerdo 
tengo l a  honra (te comunicarlo á V. E.-La preinserta 
comunicacion tiene p o r  motivo e l  no haber recibido la 
referida junta los es tados  cortes de caja y demás  noti- 
cias que  debieron remitirsele á virtud del art. 28 del de- 
creto d e  20 del próximo pasado; [pág. 211 y atendiendo 
el Exmo.  Sr. presidente interino á que aquella corpora- 
cion n o  puede todavía ejercer las  atribuciones que le 
son propias, por no  haber aun organizado sus oficinas 
auxiliares, me  manda prevenir á V. SS. de conformidad 
con las comunicaciones á que se refiere la precedente, 
que tanto esa  tesorerík como las comisarías generales, 

>l  
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'>CE;C irr 2:s; ,.:;;ix;scEa responsabilidad, remitan á la Sr:- 
vedad posible y directamente á la junta .. directiva del 
banco, los cortes que respectivamente les toca, acorn- 
pañando un estado da los créditos activos cawados has- 
ta 30 de junio de 14336, con expresion del orígen y es- 
tado -de oada uno de ellos, distinguiendo los qjie estén 
e~iuiciadas-de los que-no lo estén, puntos en que se-con- 
trageron, los de la residencia de los deudor es,.^ todo 
cuanto pueda dar-idea del rnonto de este ramo aplica- 
do á los fondos del banco,-Asimismo me ordena el 
Exmo; Sr..presidente intezinorecuerde á V. SS. para su 
mas exaato cumplimiento, que conforme al referido de- 
creto>de 20 de-enero, bá.g.7152) ya debian estar á dis- 
posicion.de la junta directi~a del banco los rarnos que 
le pertenecen por la ley de 17 de enero, [ p @ .  71 y 
que en consecuencia libren V. SS. sus brdenes para 
que así se vtmifique sin mas dilacion; en el concepto de 
que la junta nornbrará los agentes que tenga á bien pa- 
r a~e l  eEeeto de percibir dichos fondos, y los darán ú re- 
conocer V. SS. & los Sres. comisarios generales y á Ia 
admi~btraoion de contribuciones directas, para que se 
entiendarinmediatamente con ellos.-[En 16 Zo,cotizani- 
có. Za tesmeria gea~rat  de ,la nncZon b la conzisar.ia ge- 
neral de iVIéxieo, a6adiendel:-Lo insertarnos á V. S. 
para su cumplimiento, y para que <eón la brevedad 
.posible, y con vista de la ley y reglamento forme 'los 
{estados y noticias que se -requieren para conocimianto 
lc#el banco d e  arnozttzacion, remitiendo todo á .esta te- 

, %  soreicía, geneidal para hacerlo ella á quien cqrr-esgopde, 
\ 

?ínterin aei le comunica las,personas que se nombren con 
quien deba entenderse, y las demás, acivertenciai+ á que 
ha de sujetarse. 
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J'u.i/v¿ae?¿c.t~t del rnznisterio de hacienda cotnunicnda u 

Ea direccion general de rentas. 
Que sea cual fuere Ea naturaleza de los efectos que 

se extraigan, aun cuando no causen derechos, eri  legan- 
do su valor á 100 pesos expidan guias las aduantrs y se 
presenten tornagaias en el término qEe aquellas prefiei?,, 
exceptttándose línicamente 20s equipages de los partic~c- 
Enres. 

Instruido el Exmo. Sr. presidente interino de que 
en las aduanas de algunos departamentos se expiden 
pases sin obligaciones á responsiva para efectos cuyo 
valor excede de 100 ps., á pretexto cle estar exentos de 
derechos por sus leyes particulares, con cuyos docu- 
mentos se introducen en otros departamentos donde se 
venden ó consumen clandestinamente, sin presentarlos 
á las aduanas respectivas para satisfacer los derechos 
con que están gravados en ellos, 6 se siguen juicios de 
comisos por considerarse insuficientes 6 ilegales los 
mismos pases, ha tenido á bien disponer, para evitar 
en lo posible el perjuicio de la hacienda pública y el 
de los interesados, que sea cual fuere la naturaleza de 
los efectos que  se pretendan extraer, aun cuando no 
causen derechos, en llegando su valor 6 100 pesos se 
expidan por las aduanas las guias que corresponden, 
con obligacion de presentar las tornaguias dentro del 
término que ellas mismas prefijen, exceptuándose úni- 
camente los equipages cle los particulares, segun se 
llalla en práctica.-De suprema orden lo digo á V. S. 
para los efectos correspondientes. 

DIA 17.-Decreto del %supremo g-obierew. 
Designa los puertos de la repliblica que.7lan de con- 



tinuar abiertos al comercio - extrangero y al de cabotqe ,  

las cluses de aduanas maritimas y fronterizas, e2 nhnlero 
de empleados de ellas, sus respectivos sueldos, sus derechos 
y obli, aciones principales. 

El presidente interino de la repfiblica mexicana, á 
los habitantes de ella, sabed: Que usando de la aiitori- 
-zacion que me conceden los decretos del congreso ge- 
neral de 19 y 20 c!e setiembre último, [Recopilacion de 
ese mespágs. 249 y 1071 he tenit!ro á bien clecrctar lo 
siguiente. 

D e  los puertos para el comercio ertrangero y de cabotage, 
y clast3cacion de aduanas marítimas y fronterizas. B 

l." Continuarán abiertos para el comercio extran- 
gero los puertos siguientes. 

En el Seno Mexica~20.-Veracruz, Santa-Anna de 
Tamaulipas, Matamoros, Campeche, Sisal y Tabasco. 

En el mar del Sur.-Acapulco y San Blas- 
En  el golfo de Ca2~~omzia.-Guaimas. 
En e l  rhar de la alta Calz$ornnia.-Monterey. 

2." Se cierran al comercio extrangero los puertos 
de Bacalar, Goatzacoalcos, Alvarado, Matagorda, 
Gálvezton, Huatulco, Manzanilla, Natividad, Maza- 
tlan, La Paz, Loreto, San Diego y San Francisco.- 
A los seis meses de publicado el presente decreto en 
la capital de la república, comenzará á regir esta 
clausura. 

3.0 Quedan abiertos para solo el comercio de ca- 
botage los puertos siguientes. 

E n  e l  Seno Mexicano.-Isla del Cármen, Goatza- 
coalcos, Alvarado, Tecoluta, Santecomapan, Tuxpan, 
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I'iieblo Vre-10. Soto la Marina, Matagorcta, Cópano y 
~álvezton.  

En la costa oriental de Yucatán.-Bacalar. 
E n  el m a r  del Sur.-Tonalá, (que sera tarnbien 

aduana fronteriza) Puerto Escondido, Huatulco, Man- 
zanillo, Navachiste, Natividad y Mazatlan. 

En el goZfo de Califorrz¿a.-Altata, Cabo de San 
Lúcas, La Paz y Loreto. 

En e.l mar de la alta Califor?zia.--San Diego y 
Saii Francisco, (que tambien será aduana fronteriza.) 

4." -Todos los puertos abiertos al  coinercio c l e  altu- 
r a  y cabotage por disposiciones anteriores, que no se 
hallan designados en el presente decreto para una ú 

otra clase de comercio, quedarán cerrados clentro de 
un mes contaclo desde el dia de su publicacion en lcs 
mismos puertos. 
5." Las aduanas fronterizas de la república serán 

las siguientes. 
Para la frontera de Centro-América.-C:oinitán, 

en el departamento de las Chiapas, y Tonalá, (que 
tambien es de cabotage) en el mismo departamento. 

Para I a  frontera de los Estados-Unidos del Norte 
América-Nacogdoches, en el departarriento cie Tejas; 
Taos, en el departamento de Xuevo México; S. Cárlos, 
en el departamento de Chihuahua; Paso del Norte, en 
el mismo departamento; y San Francisco, (que tam- 
bien es aduana tle cabotage) en la alta California. 

6." Conforme se logre que vayan formándose po- 
blaciones mas próximas á las fronteras, con inmedia- 
@ion á los caminos públicos, se irán trasladando á di- 
clias poblaeiones ias aduanas fronterizas. Los gober- 



88 . 
. . .  

FEBRERO 17 DE 1837. 
.ncL~orGú c.- ? - .  : .: d,p;itu.í;ientou ..'.-. respecti&3 cuidará& de 
avisar al supreino gobierno con justificacion, de los 

!: . . ,  . . .  
nuevos e i . i  pueblos.que se formen con mayor proximidad 

, :  

ála.  .- - I , mencionadas fkonteras para . . que se disponga lo 
C ~ . .  

, conveniente. 
i i  I ' . .  . . .  * % 

7." , , Para los objetos que interesen . . al ,~ mgor Servicio 
e> cujñto al regimen cle las aduanas .marítimas y fron- - " . ,>  

terizg5, . ,, 2t .~ se dividen estas en las cinco cl&ses siguientes. 
..i 

Aduanas , . , . de primera clase.-Veracrui, s a n t a - ~ n n a  
de Tam?ulipas, ,$ ~ a t a & o r & s .  

Áduana de seg&da , cla&.-~uaimai, Skn Blas, . . 

iiei&ulc&, ~ a r n ~ e c h b  y ~ a b a s i o .  
~ d i a n -  . 1 .. de tercera ;las&.-sisal y Monterey. 

, . 
Adbanas de cuarta clasé.-Las destinadas al co- 

n~ercio de cabotage. 
Aduanas de quinta clase.-Las fronterizas. 

Del n~irnero de empleados de las aduanas rnaritimas y 
fronterizas, y'szcs dotaciones respectivas. 

S." Los empleos pára el servicio de las aduanas 
rnarstimas y fronterizas, y las dotaciones que se desig- 
nan % &OS, serán 3as siguientes. 

. ; , : .. 

ADUANAS DE PRIMERA CLASE. . . 

Empteos. 
VERACRUZ. - 

.......................... AdmiZI.istrador. 
.............................. Contador 

Q.hial .primero. ......................... 
Idem . segbndo. ........................... 

........ Al 'frente 
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. z -  . ........ . iS.ua:dos 

Enapleos . anuales . - - 
........ Del frente 22.000. 

Oficial tercero ........................... 2.000. 
Idem cuarto ............................. 1.800. 
Idem quinto ............................. 1.700. 

.............................. Idem sexto 1.600. 
Iclem sétimo ............................. 1.500. 
Idem oc tavo . .  .......................... 1.400. 
Ideni noveno ............................. 1.300. 
Idem décimo ............................ 1.200. 
Pdem undecirno .......................... 1.100. 
Idem duodécimo ......................... 1 .O0 O. 
Idem décimot6rcio ........................ 900. 
Idem déciinocuarto ....................... 850. 
Idem décimoquinto. ...................... 800. 
8 Escribientes á 700 pesos ............... 5.600. 
2 Porteros contadores d e  moneda á 600 ps . . 1.200. 
1 Mozo de oficio ....................... 300. 
3 Vistas á 5.000 pesos ................... 15.000. 
1 Alcaide primero ...................... 3.500. 
1 Idem segundo ........................ 2.500. 
1 Escribiente de alcaidia ................. 700. 
1 Comandante de celadores .............. 6.000. 
1 Segundo idcm ........................ 4.000. 

14 Celadores montados á 2.400 pesos ....... 33.600. 
Dos lanchas . 

Patron primero .......................... 500. 
Idem segundo.. .......................... 400. 
12 Marineros á 300 pesos ................. 3.600. 

116.050. 
12 
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s ~ ~ N S A - A N N A  DE TAMAULIPAB. . . 

Sueldos 
Empleos. anuales. 

*- 
.......................... Administrador. 10,000. 

............-..... ............ Contador., .. 6.000. 
........ ................. Oficial primero. ~. 3.500. 
......................... Idem segundo.. 2.500. ~ . 

............... Idem: tercero. ; ............ ~,.ooo. 
........................... Idem cuarto. 1.800. 
.............................. Idem- quinto. 1.700. 
............................ Idem sexto.. 1.600. 
............................. Idem: sétimo 1.500. 

Idem octavo. ............................ 1.400. 
.... Idem noveno. . . . . . , . .  .....,........ 1.300. 

........................ Idem décimo. ... , 1 -200. 
Idem undécimo. ......................... 1.100. 
Idem duodécimo.. ....................... 1 .OOO. 

.............. 6 Escribientes á 700 pesos.. 4.200. 
.................. 3 Vistas á 5.000 pesos. 15.000: 

1 Alcaide primero., .................... 3.500. ........................ 1 Idenisegundo 2.500. 
2 Porteros contadores de moneda á 600 ps.. 1 -200. 
1:  Mozo de oficio.. ..................... 300.. 

Seccion de la Barra. 

Esta deberá formarse de dos ernpleados de la 
aduana y dos del cuerpo de celadores, que 
se alternen precisamente cada tres meses - 
por designacion del administrador, contador - 
y comandante de celadores, á pluralidad de. 

Al frente. . . . . . . .  63.300. 
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Sue:¿us 

Einpleos . antcales . 
*M - 

........ Del frente 63.300. 
votos. pernianecienrlo constaatemente en di- 
cha Barra. con el sobresueldo mensual de 100 
pesos ca  la empleado de la aduana y 50 cada 
celador; que hacen al año ................ 3.600. 

Cuerpo de celadores . 
......................... 1 Comandante 6.000. 

............................. 1 Segundo 4.000. 
14 Celadores montados á 2.400 pesos ...... 33.600. 

Dos lanchas . 
I Patron primero ....................... 500. 
1 Idem segundo ........................ 400. 

12 Marineros á 300-pesos ................. 3.600. 

1 15.000. - 
MATAMOROS . 

Sueldos 
Zvtpleos . anuales . - - ........................... Administrador 8.00~ .  

.............................. Contador 5.000. 
Oficial primero .......................... 3.000. 
Idem segundo .......................... 2.300. 

.......................... Idem tercero 1.800. 
Idem cuarto ............................ 1.600. 
Idem quinto ............................. 1.400. 
Idem sexto ............................. 1.300. 

........ A la vuelta 24.400. 
>> 
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Sueldos 

Empleos. anuales. - - 
De la vuelta.. ...... 24.400. 

......................... Oficial sétimo.. 1,200. 
Idem octavo. .......................... 1.000. 
Idem noveno. ........................... 800. 
4 Escribientes á 700 pesos. ............... 2.800. 
3 Vistas á 4.000 pesos. ............. .- ..... 12.000. 
1 Alcaide primero. ....................... 3.000. 
1 Idem segundo. ....................... 2.000. 
1 Portero contador de moneda. ............ 600. 

Secciones del Brazo de Santiago, Bo- 
ca del rio y Boca chica. 

AMientras la aduana marítima de Matamoros 
permanezca donde hoy so halla ubicada, debe- 
r6n existir las tres secciones expresadas. Las 
del Brazo de Santiago y Boca del rio, se for- 
maran cada una, de un empleado de la adua- 
na y dos celadores; y la de Boca chica de 
dos celadores. Todos permanecerán cons- 
tantes en dichas embocaduras, coa el sobre- 
sueldo de 8Q ps. mensuales cada uno de los 
empleados dela aduana y 40 cada celador, y - 

serán elegidos á pluralidad de votos por el 
administrador, contador y ccrmnndantc de ce- - 
ladores; cuyas gratificaciones importan al - ano ................................... 4.800. 

Cuerpo de celadores. 

1 Comandante .......................... 5.000. 

Al frente. ....... 57.600. 
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- - .  .. 8ueidou 

Empleos. anuales. - - 
....... Del frente. 57.600. 

1 Segundo comandante. .................. 3.000. 
....... 16 Celadores montados á 2.200 pesos. 35.200. 

Tres lanchas. 
1 Primer patron.. ...................... 500. 
2 Segundos á 400 pesos.. ................. 800. 

............... 18 Marineros á 300 pesos.. 5.400. 
--- 

ADUANAS DE SEGUNDA CLASE. 

GUAIMAS. 
Sueldos 

Empleos. anuales. - - 
.......................... Administrador 5.000. 

............................. Contador.. 3.000. 
......................... Oficial. primero. 1.800. 
......................... Idem segundo.. 1.200. 

2 Escribientes á 600 pesos.. .............. 1.200. 
Portero contador de moneda. ............. 500. 
Vista.. ................................. 2.400. 
Alcaide ................................ 2.000. 
Comandante de celadores. ................ 3.000. 

..... 5 Celadores montados á 1.200 pesos.. 6.000. 
Tres lanchas. 

1 Patron primero. ...................... 400. 
1 Idem segundo.. ...................... 360. -- 

A la vuelta. ....... 26.860. 



#suzlao.s 
Empleos. anuales. - - 

De ln vuelta. . . . . . . .  26 860. 
1 Patron tercero.. ...................... 300. 

18 Marineros á 200 ps.. .................. 3.600. 
- 
30.760. - -- 

ACAPULCO. 
> - 
Sueldos 

Empleos. - anuales. - \t.rv .......................... Administrador. 5.000. 
.............................. Contador. 3.000. 

.......................... Oficial primero 1.800. 

.......................... Idem segundo, 1.200. 
2 Escribientes á 600 pesos.. ............... 1.200. 
Portero contador de moneda.. ............. 500. 

. . . . . . . . .  2 Vistas á 2.400 pesos. ........ 4.800. 
............................... Alcaide 2.000. 

............... Comandante de celadores.. ' 3.000. 
......................... Segundo idem.. 2.400. 

4 Celadores montados á 1.200 pesos. ....... 4.800. 

Una lancha. 
1 Patron ............................... 400. 

................. 6 Marineros á 200 pesos. 1.200. 

31.300. - 
CAMPECHE. 

Sueldos 
Empleos. anuales. - - 
Administrador .......................... 4.000. 

Al frente. .......... 4.000. 
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Empleos- 
*- 

........ Del frente 
.............................. Contador 

.......................... Oficial pirnero 
........................... Ideni segundo 

............................ Idem tercero 
.................. 2 Escribientes á 600 pesos 

................... 2 Vistas á 2.400 pesos 
Alcaide ..................... ........ 

.............. Portero contador de  moneda 
................. o a ores Comandante d e  col d 

........ S Celadores montados á 1.300 pesos 

Sue!dos 
anuales . - 
4.000. 
2.500. 
1.500. 
1 .o0 O. 

900. 
1.200. 
4.800. 
2.000. 

500. 
2.500. 

10.400, 

Dos 1anch.a~ . 

1 Patron ................................ 360. 
1 Segundo ............................. 300. 

.................. S Marineros á 250 pesos 2.000. 
.-- 
33.960 . 
. 

TABASCO . 
Sueldos 

Empleos . anuales . - - .......................... Administrador 5.800. 
.............................. Contador . 3.000. 

.............. ......... Oficial primero , 1.800. 
........................... Idem segundo 1.200. 

2 Escribientes á 600 pesos ................. 1.200. 
Portero contador cie moneda ............... 600. 

...... A la vuelta 12.800. 



Empleos.  

De la vuelta. ....... 
................................. Vista. 
.............................. Alcaide. 

Comandante de celadores.. ...........-... 
....................... Segundo idem.. 

...... 10 Celadores montados á 1.400 pesos. 

Sueldos 
anuales. - 
12.800. 
2.500. 
2.000. 
3.000. - 
2.000. 

14.000. 

Tres lanchas. 

1 Patron. ............................. 400. 
............... ......... 1 Segundo. .-. 360. 

360. a' ............................ á Tercero. 
12 Marineros á 250 pesos, ................ 3.000. - 

Mientras esta aduana subsista en S. Juan Bau- 
tista, deber6 mantener constantemente en la 
fkoritera, 6 en el punto principal de fondeo 

- 

de buques, una seccion compuesta de dos 
empleados -del cuerpo de celadores designa- - 
dos por el administrador, contador y coman- 
dante del referido cuerpo, á pluralidad de 
rotos, alternando precisamente cada tres me- - 

ses, con el sobresueldo 6 gratificacion de 60 
pesos mensuales cada uno, que hacen al año. 1.440. 

41,860. 

SAN BLAS. 
SzleEd~a 

E~npZeos. anuales. - - .......................... Administrador. 4.000. -- 
Al frente. ....... 4.000. 



........ Del frente 
Contador ............................. 

.......................... Oficial primero 
Iden1 segundo .......................... 

.............. 2 Escribientes á 700 pesos 
.................................. Vista ; 

................................ Alcaide 
............... Portero contador de moneda 

Comandante de celadores ................. 
6 Celadores montados á 1.300 pesos ........ 

Dos lanchas . 
Primer patron ............................. 400. 
Segundo idem ........................... 360. 

................... S Marineros á 300 pesos 2.400. 
_L- 

29.Q60. 

,4DUAPiAS DE TERCERA CLASE . 
SISAL . 

~ u e d o  
Et),pleos . Udbuebsa . - 

.......................... Adrninis trador 2.500 . 
Contador .............................. 2.000. 
Oficial primero. ......................... 1.400. 

........................... Idem segundo 1.000. 
Escribiente ............................. 600. 
Portero contador de moneda ............... 500. -- 

A la vuelta ........ 8.000. 
13 



Empleos. - 
De la vuelta.. ...... 

Vista.. .................................. 
Alcaide.. ............................... 
Comandante de celadores. ................ 
4 Celadores moiitaclos á 1.000 pesos. ....... 

0-na loncha. 

Patron ................................. 
4 Marineros á 250 pesos. ................. 

Sueldos 
anuaies. - 
8.000, 
2.000. 
1.400. 
2.000. 
4.000. 

MONTEREY DE LA ALTA CALIFORNIA. 
Sueldos. 

Empleos. anuales. - - 
Administrador. .......................... 3.000. 
Contador. ............................. 2.000. 
Oficial primero con funciones de vista.. - - - - .. 1.500. 
Oficial segundo. ......................... 1.000. 
Escribiente. ............................ 500. 
Alcaide.. ... : ........................... 1.500. 
Comandante de celadores. ................ 2.000. 
4 Celadores á 800 pesos. ................. 3.200. 

Una lancha. 
Patron ................................. 400. 
4 Marineros á 260 pesos. ................. 1.040. 



9.u Las fLtl~cic)1l~h Je di ~ i ~ i v e r o  eii ias aduanas c i e  
primera, segunda y tercera clase, se cometerán á uno 
de los empleados que werezca la confianzti del aclmi- 
nisira.lor y contador.-10. Para el desempeño cte las 
funciones de intérpretes cie las aduanas referidas, se des- 
tinarán en cada una de ellas á ese objeto los empleados 
necesarios de ias propiaSaduanas; con cuyo fin cuida- 
rá la ciirecrioil general que algunos individuos (le los 
que proponga para los empleos de las mericionaclas a- 
duanas, posean los idiomas extrangeios mas usuales en 
nuestros puertos. Los oficiales que sirvan de intérpre- 
tes disfrutarán á mas de sus sueldos, de  una moderada 
mratificacion que propondrán los administradores y a- h 

probará el gobierno, segun el trabajo respectivo de los 
intérpretes en cncla aduana. 

Aducazas de e7cr~rtcc clase e?$ !OS puertos desiinados á so- 
lo el coinercio de  cabotcge, los cuales designa en S U p í 6 r -  

te respectiva el nrt.  3." de este decreto. 

1 P. Entretanto la experiencia miriistra los datos ne- 
cesarios acerca de la iinportancia relativa de las adua- 
nas de cabotage, segun los productos que rindan, para 
que puedan arreglarse definitivamente, habrá en cada 
una de dichas aduanas un administrador y un interven- 
tor.-12. Liiego que estos empleados hayan tonlado 
posesion d e  sus destinos, y adquirido conocimientos de 
las localidades, consultarán ejecutivamente á la direc- 
cion general los celadores que sean de absoluta nece- 
sidad á su juicio; bajo el concepto de que el administra- 
dor é interventor han de ser responsables del desempe- 
60 de estos subalternos, los cuales serán nombrados 

)> 
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por la direccion general con los sueldos que prisa, ello& 
consulten el administrador é interventor.-13. Para 
sueldos y todos los demas gastos de estas aduanas, se 
consigna el 25 por 100 de sus totales productos, cuya 
asignacion no podrii pasar por ahora de 5.000 pesos; 
de suerte que si dicho 25 por 100 importare rnas de 
5.000 pesos en el afio econóihico, solamente se tomará 
esta suma para los expresados objetos.-14. Del to- 
tal á que ascienda el 25 por 100, y en su caso de los 
5.000 pesos, se sathfarán los gastos de administracion 
y sueldos de las dependientes menores de la aduana, y 
el renianente lo dividirán entre sí el administrador y el 
interventor, á razon de tres quintos para el-primero, y 
dos quintos para el segundo.-15. Con los respecti- 
vos cortes de caja de cada mes, remitirán los adminis- 
tradores 6 la direccion general, para los efectos corres- 
pondientes, una relacion de los sueldos y gastos de to- 
das clases, erogados en el mes, los cuales documenta- 
rán debidamente en sus cuentas anuales.-16. Se es- 
timará como un servicio distinguido e n  la carrera d c  
heuciend;a, el buen desempeño de estos a~iininist~adores i 

6 interventores, en el arreglo é incremento d e  los pro- 
ductos de las oficinas de su cargo. 

Aduanas de qtlinta clase para las fronteras de la re@- 
blica en laspuntos de ella que designa la parte respecti- 

va de este decreto. 

27.  Respecto de las aduanas de esta clase, regirán 
las prapias reglas que se establecen por ahora para las 
da cabotap, entretanto facilita la experiencia luces 
competentes para el arreglo final de dichas actuarras.- 
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18. Luego que haya el gobierno adquirido &tos sufi- 
cientes (le la entidad de los productos de cada aduana 
de las de cuarta y quinta clase destinadas al cabotage 
y las fronteras, procederá á organizarlas definitiv-amen- 
te, señalándoles las dotaciones convenientes de emplea- 
dos y sueldos. 

De la  provision de empleos de aduanas rnaritimns y fron- 
te;-izas: abono de szceldos L;i 20s empleados: distinciones y 

estnbilidnd de los mismos. 

19. Cuando por circunstancias particulares de Ios 
puertos juzgare el gobierno innecesarias desde luego al- 
uunas plazas de las contenidas en las plantas anterio- 0 

res, podrá dejarlas sin proveer por la priniera vez; 6 en 
lo succesivo siempre que hubierc vacantes.-20. Los 
individuos que nombrare el gobierno en virtud de las 
autorizaciones citadas, disfrutarán los sueldos que de- 
signe la planta respectiva desde el dia en que tornaren 
posesion del destino, previas las fianzas tPe que se tra- 
tará en su lugar respecto tle aquellos que deban darlas. 
El acto de la posesion sc justificará con el certificado 
correspondiente, del que se remitirá un ejemplar á la 
direccion general de rentas, y otro se agregará á la 
cuenta del año, por comprobante de la primera partida 
de data de sueldos del interesado, con copias certifica- 
clas clel despacho y órden que disponga la posesion.. 
21. Un decreto particillar arreglará el uniforme de to- 
dos los empleados de aduanas, con las distinciones o- 
portunas respecto de los gefes.-22. Los empleados 
en las aduanas marítimas y fronterizas están exentos 
de cargas públicas y concejiles, como las de ser elec- 
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tos para miembros de los ayuntamientos, dar bagages - 

para las tropas 6 correos, y recibir en su casa mil tares 
en clase de alojados.-23. Para el mejor tiesernpefio 
de los deberes de los empleados en dichas ntiiianaa, to- 
das las autoridades, cualquiera que sea su fuero, esta- 
rán estrcchamente obligaclas á prestarles los auxilios 
qxe les pidan, sin jmder negársclos por rnoti:.o alguno, 
bajo las penas á que haya lugar; qiit~danclo aílemás res- 
ponsables al resarcimiento de los dafios y pei-juicios que 
pueda cairsar al erario la negativa.-24. E n  los asun- 
tos civiles y causas criminales del fuero comun, serán 
juzgados los empleados referidos con arreglo las le- 
yes generales; pero en las faltas relativas al c!esernpeño 
c l e  sus empleos, sin perjuicio de las atribiiciones (le los 
jueces y tribunales competentes. puede el supremo go- 
bierno providenciar lo que convenga al servicio, por me- 
dio cle 1111 expediente inforaiativo, el cual se instruirá y 
determinará precisamente en los términos que siguen. 
-25. Con los documentos, acusaciones ú otras cons- 
tancias que induzcan sospecha 6 produzcurr cargo con- 
tra el em~leado, A 6 por lo menos, con un estracto fiel y 
circunstan~iado <?e todo ello, se oirá al responsable por 
conducto del administrador. E n  seguicia informará el 
gefe inmecliato, es decir, el contador 6 el comandante 
del cuerpo rle celadores, segun la clase del empleado: 
despues informarán el administrador, el corniisario ge- 
neral 6 sub-cornisario del lugar; y por Últiirio, el direc- 
tor general de rentas. Si el responsable fuese el co- 
mandante de celadores, despues de oido, inforn~ará el 
administrador, practicándose en lo demás todo lo ex- 
presado. Si lo fiiese el mismo adniinistrador, despues 



de su audiencia irifori~~ará ei respectivo comisario, y en 
següida el director general.-26. 11 iiias de los infor- 
mes enunciados, que serán indispensables, cl gobierno 
podrD tomar cuantos otros coní-engnn á su juicio, se- 
g u n  las circunstancias, 6 lo que promueva el interesa- 
do ó la direccion general; clespues de cuyos trámites 
decidirá el gobierno definitivamente lo que estime justo; 
mas la providencia solo podrá extenderse á la suspen- 
si011 del empleado por un término que no exceda de seis 
meses, con privacion del todo 6 parte del sueldo: á la 
traslacion á otro destino equivalente en distincion, aun- 
que no lo sea en el sueldo; 6 á la destitilcion absoluta del 
destino; pero si á mas de eso juzgase el gobierno que 
el einplvado es digno de otra pena personal ó pecunia- 
ria, pasará el expediente al jue;: ó tribunal correspon- 
diente para la resolucion legal que convenga, sin mez- 
clarse por ningun motivo en la suspension ó destitucion 
declarada por el gobierno.-27. Cuando los jue- 
ces de los puertos 6 fronteras reciban denuncia ó acu- 
sacion contra alguno de los empleados de aquellas adua- 
nas, podrán proceder inaiediatainente segun derecho; 
mas no deberán suspender desde luego al empleado, si- 
no que darán cuenta a1 suprenlo gobierno con la ins- 
truccion debida, para que acuerde lo que estime con- 
veniente, á fin de que el servicio público é intereses del 
erario no resientan perjuicio por efecto de la suspen- 
i o n .  Exceptúase el caso de que el empleado sea sor- 
prendido en fragante delito, 6 los casos que no adnii- 
tan demora, los cuales se calificarán bajo la responsa- 
bilidad del juez; pues entónces deberán ser suspensos 
en el-acto, encargándose del servicio de s u  plaza al in- 
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rilediato; J- iio habieudolo, el empleado que nor~rbre e1 
administrador, dándose cuenta de todo al suprexno go- 
bierno por el correo mas pr6ximo.-28. Los em- 
pleados suspensos por virtud de proceso judicial 6 de 
expediente instructivo, disfrutarán, cuando mas, la mi- 
tad de los suelcios de sus destinos; quedando á la califi- 
cacion de los jueces cuando estos los juzguen, 6 del go- 
bietno en el caso cle expediente instructivo, el designar 
la parte de sueldo que haya de gozar el suspenso den- 
tro de la mitad expresada, -6 determinar que no tenga 
ninguno, segun las circunstancias del delito y del delin- ' 
cuente.-29. Fuera de clichos casos, ni los jueces, ni 
ningunas otras autoridades poilrán- separar del ejerci- 
cio de sus destinos á los empleados de las aduanas ma- 
rítimas 6 fronterizas, por motivo alguno, aunque sea de 
comision uagente del servicio; y ménos podrán nombrar 
personas que desempeñen dicl-ios empleos, á no ser que 
para ello tengan expresas instrucciones y autorizacion 
del supremo gobierno, á cuyo conocimiento exclusivo 
pertenece dictar toda medida sobre suspensiones, se- 
paraciones y nombramientos de los empleados en las 
repetidas oficinas.-30. En consecuencia de las ante- 
dichas prevenciones, ningun empleado de los que nom- 
brare el supremo gobierno despues de la publicacion 
del presente decreto, poclrá ser destituido de su  em- 
pleo, sino por sentencia formal ejecutoriada de jueces 
competentes, ó por disposicion del supremo gobierno 
en las faltas relativas al servicio de los destinos, y bajo- 
las reglas establecidas en este mismo decreto. Sola- 
mente queda exceptuado el caso de  que el congreso ge- 
neral en la re.rision de que trata el art. 3." de la ley de 



1s de soiikmbre úitimo, [Recopilacion d e  ese mes -págs .  
248 y 493 determine la supresion de algun empleo; 
pues en tal evento cesará desde luego el sueldo de él 
al  individuo que lo obtenga, quien volverá á ocupar  el 
que servia cuando se le nombró para  el suprimido; re- 
trocediendo tambien del propio modo cuantos hubjeren 
ascendido por nombramiento de aquel. Asimisnio, si el 
congreso general disminuye el sueldo de  alguna plaza, 
n o  coiiservará derecho el empleada que la ocupe al 
mayor sueldo que haya ciisfi-utado; pero si no le acomo- 
dare continuar sirviendo el destino con la nueva dota- 
cion que se le declare, podrá del propio modo volver al 
empleo que ocupaba al tiempo cle su nombramiento, ob- 
servándose tambien lo prevenido respecto de los que 
ascendierori por su proniocion. 

De los ascensos. 

31. Las plazas subalternas de las contadurías de a- 
duanas marítimas desde la  de oficial último hasta la  de 
primero, y las de alcaides donde haya mas de uno, se- 
rán  tle rigorosa escala. Solamente podrá interrumpirse 
esta cuando se califique con fundairientos bastantes, exi- 
girlo el buen desempefio del servicio, cuya determina- 
cion será acordada por cl gobierno, mediante un expe- 
diente instructivo, con informes ilel contador, del admi- 
nistrador, de la direccion general d e  rentas, y los de- 
más que el propio gobierno supremo estime convenien- 
tes.-32. No serán de  escala los empleos d e  gefcs, que 
son los de primero y segundo comandante del cuerpo 
d e  celadores, contaclor y administra~dor. Tampoco lo 
seran las plazas de vistas, ni las subalternas del cuerpo 

14 
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&t ce1ítdoies.-33. Aunque los empleos de gefes, ; :os 
demás designados en el artículo anterior, no sean de ri- 
gorosa escala, los individuos que los desempefíen debe- 
r6n ser atendidos muy particularmente por la direccion 
general y el gqbierno, si sus buenos servicios y acriso- 
lada conducta los hicieren acreedores á ello, promo- 
viéndolos de preferencia á mejores destinos, ya sea den- 
tro de las mismas aduanas, 6 ya en otras de mejor clase. 

D e  las sustituciones. 

34- Las faltas comunes por enfermedad, licencia, 
suspension, ocupacion diversa del servicio ptíblico, 6 
vacante de los administradores, serán sustituidas por 
los contadores, y estos por los oficiales primeros, quie- 
nes sustituirán tambien á los administradores en falta 
de los contadores, entrando el oficial segundo á susti- 
tuir la contaduría y otorgando las fianzas respectivas. 
Los demás empleos de aduanas marítimas y fronteri- 
zas, serán sustituidos tambien por los inmediatos; y no 
habiéndolos, por el empleado que en lo pronto nombre 
el administrador, dando cuenta por el primer correo % 

la direccion general, para que acuerde. en los casos Ila- 
nos, 6 promueva en los que no lo sean, la determina- 
cion que corresponda.-35. Los que sustituyan em- 
pleos de responsabilidad y fianzas por un tiempo que 
exceda de dos meses, disfrutarán el sueldo entero del 
empleo que sustituyeren, siempre que hayan afianzado 
su manejo en los términos debidos para responder por 
todo el tiempo de su encargo, y con tal de que sus fian- 
zas hayan sido aprobadas por la direccion general de 
rentas. S i n  estos indispensables requisitos no tendr6n 



derecho á otro sueldo que al de siis destinos propios; y 
para comprobar la primera partida de sueldos por sus- 
titucion, deberá acompañarse á la cuenta la aprobacion 
de las fianzas.-36. Con el objeto de que no sea rie- 
ccsario en cada sustitucion el otorgamiento de nuevas 
fianzas, las que presten los contadores para tomar po- 
sesion de sus empleos, deberán tener precisamente la 
cláusula de responder por el manejo de aquellos, siem- 
pre que sustituyan á los administradores, extendiendo- 
se en ese caso las fianzas á la cantidad que caucionen 
los mismos administradores, con renuncia de las dispo- 
siciones que restringen á 2.000 ps. la obligacion de ca- 
da fiador, repartiéndose entre todos ellos igualmente la 
diferencia que haya de una á otra caucion.-37. Los 
oficiales mayores ántes de tomar posesion de sus em- 
pleos presentarán fianzas bastantes para responder por 
su manejo en caso de que lleguen á sustituir á los con- 
tadores.-38, Las demás siistituciones de enipleos que 
no tienen obligacion de  afianzar, se desempeñarán sin 
aumento de sueltlo; pero será reputada esta carga de 
honor, como un niérito que considerará el gobierno pa- 
ra premiarlo, siempre que el desempeño del cmpka- 
do haya correspondido á la confianza que en él se de- 
posita. 

Del monto de las $anzas, sus formalidodes, renclicion 
de czcentus y contestacio~z de pliegos de reuision de 

ellas. 

39. Los administradores y contadores afianzarán A 
satisfaccion de la clireccion general en las cantidades 
siguientes. 

'> 
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.. ... ..... Veracruz.. - I ~dministkdor.. 
Contador.. 

Aduanas de primera Santa-Anna de ( Administrador.. . .......... ..... clase. 1 Tamarilipas. \ Contador., ... [ ~atarnoro8.. . { Administrador Contador. ...'... 
Acluanas de segun- Administradores ............... 

da clase. ....... í Contadores .................... 
Aduanas de tercera Administradores ............... 

clase .......... f Contadores.. .................. 
Aduanas de cuarta Administradores ............... 

clase. ......... f Interventores.. ................ 
Aduanas de quinta Administradores.. .............. 

clase. ......... t Interventores. .................. 

16.000. ps. 
10.000. 
16.000. 
10.000. 
12.000. 
8.000. 
8.000. 
4.000. 
4.000. 
2.000. 
4.000. 
2.000. 
4.000. 
2.000. 

40. Los oficiales mayores de las aduanas de prime- 
ra, segunda y tercera clase, afianzarán la rnisnia canti- 
dad que los contadores de ellas, en los términos y pa- 
ra los casos que explica el art. 37 de este decreto.- 
41. Los alcaides de las aduanas de primera clase, de- 
berhn otorgar fianzas por 4.000 pesos: los de segunda 
clase por 2.000; y los d e  tercera por 1.000: estas fian- 
zas serán igualmente presentadas á satisfaccion de la 
direccion general de rentas, y aprobadas por ella.- 
. En fin de los meses de junio y diciembre de cada 
año precisamente, remitirán á la direccion los admi- 
nistradores, y por conducto de estos los contadores o- - - 
ficiales inayores y alcaides, certificaciones q u e  acredi- 
ten la supervivencia 6 idoneidad de SUS fiadores, acom- 
pa5ando tarnbien á sus cuentas anuales iguales rlocu- 
mentos.-43. Estas certificaciones serán expedidas por 
los jueces de los lugares en que residan los fíadores, 
siendo responsables los propios jueces de la exactitud 
y veracidad de dichas certificaciones.-44. Cuando fa- 
llezca 6 deje de ser idóneo por cüalcpies nlotivo algu- 
rio de dichos fiaqiores, propondrán los responsables á la 
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J.-, iiecciori . general sin demora alguna; la correspondiente 
subrogacion; en e l  concepto de que si al recibirse las 
certificaciones de supervivencia é idoneidad, se advier- 
te por la direccion que no están completas las fianzas, 
ni se han propuesto nuevos fiadores por los que falten, 
dará desde luego las órdenes convenientes á la aduana 
respectiva, para que el empleado quede'suspenso y a 
medio sueldo hasta que se verifique la subrogacion; y 
si a los dos meses aun no se realizare, sera depuesto 
del dest ino.45.  Una de las principales obligaciones 
de los empleados de dichas aduanas, como de todos 
los que manejan cauclales ó efectos de la nacion, es 
la de rendir cada afio cuentas comprobaclas de su ad- 
ministracion, en los tiempos v u plazos que establecen 
las disposiciones respectivas. Por tanto, se reputará 
como falta grave la de no presentar diclias cuentas á 
su  debido tiempo; y en consecuencia, si pasado el dia 
en que la direccio~i general debe haberlas recibido, no 
hiibiereii llegado 5 ella, promoverá la suspension de 
empleo y todo sueldo del administrador y contador, y 
el spuremo' gobierno la acordará. Si  no obstaiite esta 
providencia, pasareii todavía otros (tos meses sin recí- 
birse las cuentas, será depuesto el-  administrador por 
medio de expediente instructivo, si no justificare que la 
culpa es excliisivamente del contador que debe forri~ar- 
las; en cuyo caso la pena recaerá sobre este, sin per- 
juicio de la obligaciori <<e rendirlas cuentas.-46. Tam- 
bien están obligados los propios administradores y 
contadores á satisfacer con las contes~aciones debidas, 
los pliegos de revision de sus cuentas que forrne la 
contaduría rnayor, ctebiend~ aquellos verificarlo dentro 



clel t6jrikiriino quts se les designe, y cuando este no b e  se- 
ñale, dentro de tres Incses á lo mas, contados desde el 
recibo de dichos pliegos; bajo el concepto de q u e  á 
los infractores de esta disposicion se castigar6 con 
una multa de 25 6.200 pesos que aplicará el juez res- 
pectivo, apremiándoles sin perjuicio de dicha pena al 
cumplimiento de la expresada obligacion en un térmi- 
no perentorio, pasado el cual, quedarán sin sueldo, has- 
ta el dia que justifiquen con certificacion del ñciminis- 
trador de correos, haber puesto en la estafeta la con- 
tes tacion.47.  Cuancio los responsables hubieren fa- 
llecido, 6 estén imposibilitados física 6 moralmente de 
contestar los pliegos de revision de sus cuentas, lo eje- 
cutarán los albaceas, herederos 6 fiadores de aquellos; 
mas en falta de todos será obligacion d e  la aduana 
respectiva encargarse de  la contestacion, en la parte 
que se refiera á la agregacion de comprobantes G no- 
ticias que reclame la contaduría mayor, y se haliaren 
en la oficina. El gobierno remitira los pliegos de  revi- 
sion á los comisarios generales respectivos, quienes o- 
brando por sí, 6 por medio de sus subaltern~s, 6 de las 
autoridades judiciales, solicitarán á los responsables, 
y en defecto de ellos á s u s  albaceas, herederos 6 fia- 
dores: les exigirán el entero de los alcances dentro d e  
tercero dia, y la contestacion á las observaciones en el 
plazo que para tal objeto prefijarán los mismos comi- 
sarios, el cual no pasará de tres meses. Las aduanas 
respectivas deberán ministrar á los interesados cuantas 
constancias necesiten para satisfacer las observacio- 
nes, ya  manifestándoles dentro de la oficina los libros 
v ilocumentos que sea necesario examinar, ya expi- . 
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c?i5rdc!-r, !23 C C T C ~ ~ ~ C ~ C ~ O R C S  que pidan ce Ir' qu.2 c?R?- 
te en la aduana; y ya en fin, entregándoles los com- 
probantes que debieran haberse unido á la cuenta y se 
reclamen por la contaduría mayor. Contestados y do- 
cumentados que sean los pliegos de revision, se devol- 
verán al comisario general, quien estará á la mira d e  
ello para reclamár al vencimiento de los plazos, y pro- 
mover la aplicacion de la pena que impone el artículo 
anterior, dando avisos al gobierno de cuanto ejecuto ' 

e n  el particufar. 

Otras prz'r~cipales obligaciones y responsabilidades de los 
empleados en aduanas maritimrrs y fronterizas. 

48. Los caudales serán recibidos, custodiados y en- 
tregados bajo la r es~onsabilidad del administrador y 
contaflor. Cada uno rle dichos gefes tendrá una llave 
de la arca; y cuando no puedan por sí mismos recibir 
6 entregar algurias cantidades, comisionarán para ello 
al enipleaclo de la aduana que merezca su confianza.- 
49. Cuando por disposicion del administrador deba eje- 
cutarse algun pago, cobro, ajustamiento ú otra opera- 
cion, que al contador pareciese contraria á las le- 
yes 6 disposiciones del gobierno, lo manifestará al 
adniinistrador exponiéndole los funlamentos en que se 
apoye. Si á pesar de ello el administrazor maridare 
llevar á efecto su primera órden, la ejecutará el con- 
tador; mas para que su responsabilidad quede salva, 
deberá quedar constancia por escrito de lo acontecido, 
firmada del administrador y contador, y se pasará una 
copia rle ella por cualquiera de ambos á la direccion 
oeneral, quien promover6 ea su vista lo que  estime a 
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-0rrespo~~11ente. Cualquiera que sea Ir+ c*ctcx=inacion 
que recaiga, se comunicará á los responsables, y además 
pasará el gobierno copia de todo á la contaduría mayor, 
para los fines que correspondan al tiempo de la glosa 
de la cuenta respectiva.-50. Las responsabilidades que 
resulten de la citada glosa, recaerán sobre el fuiiciona- 
rio á quien por sus atribuciones corresponda sufrirlas, 
sin que la responsabilida<i del administrador y del con-. 
tador sea mancomunada, sino en cuanto 5 la custodia 
de los caudales, y en los casos en que claramente apa- 
rezca que ambos son culpables de la falta ó defecto 
que observe la contaduría rnayor y produzca el cargo. 
-51. Los adininistradores como inmediatamente res- 
ponsables de cuanto concierne al buen drden y exacti- 
tud en el servicio, dirigirán y acordarán, oyendo á los 
gefes inmediatos, el método de trabajos ordinarios y 
extraordinarios de la oficina y cuerpo de celadores: 
los gefes inmediatos darán parte al administrador de 
las disposiciones que dicten, para su  conocimiento y 
aprobacion.-52. Los propios administradores tendrán 
facultad para destinar á los empleados cuando por t3 

cualquier motivo no tengan que hacer en sus ocupa- 
ciones peculiares, á cualesquiera otras del servicio de 
Ea oficina que les encomienden, las cuales deberán des- 
empeñar sin la menor oposicion ni escusa, aun cuando 
parezca que la ocupacion á que se les destine es infe- 
rior á su clase y conocimientos; pues muchas veces 
conviene que los trabajos materiales y de poca consi- 
deracion, se practique11 por individuos de mayor apti- 
tud, para evitar que el espíritu de rutina introduzca vi- 

cios 6 abusos dignos de remedio, Exceptúase de la re- 



- 
&!a gerlerai expresada 6 los contadores, á quieaes 3iün- 
ca falta ocupacion peciiliar de su destino, porque cuan- 
do ellas no sean muy urgentes deben recorrer con fre- 
cuencia las mesas de la oficina y las de los vistas, para 
estar siempre á la mira del desempeño de todos los em- 
pleados.--53. Los administradores deberán inspeccio- 
nar por sí mismos frecuentemente y en alternativa con 
10s contatlores, todas las operaciones de los empleados; 
de manera que esa continua vigilancia de ambos geles 
evite demoras en el clespacho de los iiegocios, é iinpida . 
tlistracciones del trabajo respecta de los ernp1eados.- 
51. Con el importante objeto cle que se observe fiel y 
exactamente cuanto va prevenido, por los funcionarios 
5 quienes corresporide, tendrán tortas entendido que la 
subordinacion es la base del buen servicio: que el su- 
prenlo gobierno mirara las infracciones de ese cleber, 
como una de las faltas mas graves, por su pernicio~a 
influjo en el'buen órden que debe reinar en las oficinas: 
que en consecuencia, todos los empleados de aduanas, 
cualquiera que sea s u  rango y distinciones, deben obe- 
decer prontamente las 6rclenes de ses gefes inmediatos 
y las de los superiores; bajo 91 concepto de que tanm 
la ciireccion general, coino los administradores, contar 
&res v U comanciankes de celadores, deberán cuidar denr 
tro de la órbita <le sus atribueionk respectivas, que la 
subordinacion se sostenga, p-rornovienrio en los casos 
de faltas 5 ella, que se forme expediente h~trucfitw, 
para la suprema debrrninacion que eorrespoada.-55. 
Lo prevenido en el anterior articulo no impide que lo@ 
einpleacios cuando reciban alguna órtlen qae:a.sa jaicia 
presente inconvenientes,: lo. expongan á su gefe cw.nre- 
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didanleiiie, y siii veirerkleiicia, manifestando las razoi.it.3 
en que se funden. El gefe las oirá con atencion, sin dar- 
se por ofendido, procurando imponerse muy á fonclo 
de ellas; y si bien examinadas consiclerase conveniente 
sostener sus disposiciones, lo hará entender así al em- 
pleado sin espresiones duras; en cuyo caso se ejecuta- 
rá sin replica lo mandado por el gefe, quedando al em- 
pleado el recurso de representar por escrito al superior 
que corresponda, despues de haber obedecido. Sola- 
mente sobre las órdenes que emanen del supremo go- 
bierno, sera illadmisible cualc~uiera representacion an- 
terior al cumplimiento, pues deben dárselo r'esde lucgo 
los administradores y demás empleados de arluanas, sin 
perjuicio tle exponer despues, por los conductos res- 
pectivos, lo que estimen conveniente acerca rle dichas 
6rdenes.-56. Los en3pleados todos de aduanas marí- 
timas y fronterizas, sin excepcion, q u e  como tales em- 
pleados y á sabiendas abusen de su oficio para perju- 
dicar á la causa pública 6 á los particulares, serán cas- 
tigados con la destitucion de su empleo, inhabilitacion 
perpetua para obtener cargo alguno, y resarcimiento de 
todos los perjuicios.-57'. Si el abuso d e  que trata el 
artículo anterior fuese cometido por cohecho 6 sobor- 
no; esto es, porque al en~~leado  6 su familia se le haya 
<lado 6 prometido dinero íi otros efectos, 6 esperanzas 
de mejor fortuna, sufrirá las penas que establece el ar- 
tículo anterior, mas si de la perpetracion del delito re- 
sultase defraudado, de cualquier modo el erario nacio- 
nal, 6 alguno de los otros fondos que se cobraren 6 cus- 
todiaren en las aduanas bajo la proteccion y salvaguar- 
dia del gobierno, se castigará al delincuente con las pe- 



iiiil> i i ; f e ~ ~ r c a ~ ,  y auen~as;con la correspondiente al cri- 
meri de robo doméstico con abuso de confianza.-58. 
1 que por descuido 6 ineptitud use mal de su oficio, 
será castigado con la pena de suspension del empleo y 
privacion c'ie parte, 6 del todo de su sueldo, y auri cori 
la destitucion del destino, si el caso la mereciere; que- 
clando siempre obligado al resarcimiento de los perjui- 
cios que pueda haber causado la negligencia 6 la igno- 
rancia del empleado.-59. Cuando se observe que al- 
gun empleado de aduana sostiene un lujo extraordina- 
rio, 6 hace gastos desproporcionados respecto de sus 
facultades, será tenido como sospechoso de mala ver- 
sacioii, y s u s  gefes promoverán desde luego la forma- 
c=ion clel expediente instructivo correspondiente, en el 
cual se obligará al empleado á justificarse con pruebas 
niuy clarss, ctemostrando haber adqiiiriclo el cauclal que 
casta, por medios lícitos 3- honestos; entre los cuales b 

no podrán alegarse 10s arbitrios que proporciona el gi- 
ro del comercio, pues que se halla prohibido á los em- 
p l e a , : ~ ~  recaiidadores en diversas disposiciones vigen- 
tes, que se reiteran por el presente decreto. Si el em- 
pleado no probase satisfactoriarriente lo referido, será 
depuesto del empleo; y aun cuando lo pruebe, si del ex- 
pediente resultare que consume sus  fondos con prodi- 
calidad, bastará esa constancia para que el gobierno lo b 

prornueva prontamente á destino de cuyas funciones no 
pueda abusarse. La  direccion general tendrá especial 
cuidado de adquirir informes de personas imparciales y 
juiciosas, relativamente á la conducta que observan los 
enipleados de aduanas en el particular referido, y en to- 
dos cuantos puedan ministrar ideas exactas del porte 

>> 
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de ayueiios y grario de confianza que  pueda tenerse cle 
su tnanejo; haciendo de estas noticias el uso correspon- 
diente segur1 los casos y circunstancias.-[Véase nde- 
lnnte el art. 47 del decreto de 29 de marzo de este u6o.l 
-60. El pernicioso vicio del juego, y el abominable 
de la embriaguez, serán motivos suficientes para la de- 
posicion de cualquiera empleado que  incida en alguno 
cle tan odiosos defectos.-61. Los gefes serán respori- 
sables de las faltas de sus subalternos, si por omision 6 
tolerancia diesen lugar á ellas, y dejasen de poner in- 
nlediatainente el oportuno remedio para corregirlas.- 
62. Las acusaciones contra los en~pleados de aduanas 
marítimas y fronterizas por abuso de su oficio, sor1 de 
accion popular.-63. Ea asistencia c l e  los eniplea~los 
á las oficinas deberá ser precisamente de siete horas 
cada dia, clistribuidas por el administrador con aproba- 
cion de la direccion general, segun sea mas iitil al ser- 
vicio y acomodado á los usos y circunstancias de las 
localidades. Sin pei-juicio de dichas siete horas de asis- 
tencia, sobre las cuales no habrá relajacion ni disilnulo 
aun cuando los trabajos estén en corriente, los gefes 
harán que se aumenten horas extraordinarias cuando lo 
exijan así las labores de la oficina, para que vayan 'sien- 
pre con el dia. Los contadores llevarán un diario exac- 
to de las faltas d c  los empleados, en que asentarán to- 
das las que lleguen á u11 cuarto de hora, clasificándolas 
segun su rnoti~o; es decir, 6 causadas por enfermedad 
con@cida, y no pretextada, 6 por causa legítinla y con 
~~crrniso y calificacion de los gefes; 6 sin causa, en que 
se comprenderán todas aquellas faltas cle cuyo motivo 
no tengan conocimiento los gefes 6 no estén persundi- 
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ctov ue s u  legitimidad. El dia I ." de cada mes, se for- 
mará un resúmen donde consten las faltas de cada ín- 
dividuo en el anterior, distinguiéridolas con las tres ci- 
tadas clasificaciones. Este resúmen, firmado por el 
contador y con el visto bueno del administrador, se re- 
mitirá por el primer correo á la direccion general de 
rentas.-64. Por cada hora de falta sin causa, se des- 
contará al empleado que la cometa, la &tima parte del 
sueldo que le corresponda al dia; y si en el discurso de 
un año civil llegaren las faltas de esa clase á componer 
un mes; será depuesto el empleado, previo el expedien- 
te instructivo que  justifique los hechos.-65. Los in- 
terventores de las aduadas marítimas destinadas Ei solo 
el comercio de cabotage, y los de las fronterizas, ob- 
servarán cuantas prevenciones se hacen á los contado- 
res por el presente decreto.-66. Quedan vigentes en 
lo que no se opongan á este mismo decxeto, el regla- 
mento de la direccion general de rentas de 7 de julio 
cie 1831, [Recopilacion de ese mes púg. 349) y las de- 
más disposiciones y particulares que arreglan 
las aduanas marítimas de comercio extrangero, de ca- 
botage y de frontera. 

De las trnslaciones. 

67. Los empleados subalternos del cuerpo de cela- 
dores, podrgn ser trasladados por la direccion general 
a otras aduanas de igual clase á aquellas eri que sirvan, 
aunque las dotaciones de  los celadores de ellas no sean 
iguales. Los comandantes y administradores cuidarán 
de promover eBtas traslaciones, siempre que las esti- 
men convenientes al servicio. 
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De los descue?ztosj~nra moizte pio, y derecho á laspen- 

siones de él .  
68. Los sueldos totales de los empleados en adua- 

nas maritin~as y fronterizas, estariin afectos á los des- 
ctientos que para el fondo de monte pio establece la 
ley de 3 de setiembre de 1832, [Recop~lacio~z de 835 
pág. 264) sujetándose tanibien al reglamento de la mis- 
ma fecha, [dicha Recopilncion pág. 2651 y á la supre- 
rna declaracion de 4 de agosto d e  1835, circulada á las 
aduanas por la direccion general de rentas en 14 del 
mismo, con el núm 168. [Pág. 260 de la propia Reco- 
pilncio2z.l-69. Las viudas, huérfanos 6 madres de los 
empleados á que se refiere el ariículo anterior, tendrán 
derecho á la pension de la cuarta parte del sueldo del 
empleacio en los términos q u e  explica el art. 70, siem- 
pre que liaya satisfecho los descuentos y cumpli(lo las 
demás condiciones que esijen los ~*eglarnentos respec- 
tivos; pero si el sueldo del empleado excediere de 6.000 
ps., la pension de monte pio no podrá pasar de 1.500 
anuales.-70. Los sueldos que devenguen los emplea- 
dos cuando sustituyan destinos de responsabilidad y 
fianzas; y por regla general, todo sueldo fijo, al tanto 
por ciento, de empleo propietario, interino 6 provi- 
sional, estará sujeto á los enunciados descuentos, bajo 
las reglas prescritas en los artículos anteriores y como 
carga inseparable y necesaria del sueldo; pero las viu- 
das, niadres 6 huérfanos, no por eso tendrán derecho á 
otra pension que la respectiva al sueldo del destino fijo 
del empleado al tiempo de su fallecimiento, y no á la del 
aumento que por la sustitucion 6 provisionalidad se ha- 
llase aquel. disfrutando.-17 1. Los einpleados que ántes 



de ingresa1 eui algun desti110 de aduazas marítimas 6 

fronterizas, hayan estado incorporados al monte p io 
iililitar, se separarán d e  61 y se agregarán al civil, sufrien- 
do desde el dia de su posesion el descuento del  cuatro 
v medio por ciento sobre el sueldo del empleo militar, d 

si satisfizo la mesada prevenida por sii reglamento y el 
cinco por  ciento de  la diferencia. Si no hiibiere satis- 
fecho la n~esada,  se  le descontar6 el cinco por ciento 
del total. 

D e  las jubilaciones. 
2 -  Cuando los empleados de  aduanas nlarítimás y 

fronterizas se inutilizaren absolutamente para el servi- 
cio y lo justificaren así á satisfaccion del gobierno su-  
premo, serán jubilados con todo su  sueldo, si este no 
j3asa1-c de 6.000 pesos y acreditaren treinta afios de 
servicios efectivos. Si comprobaren veinte años, con 
las dos terceras partes: si quince, con  la mitad; y si diez 
con la tercera; pero en  dichos años  de  servicio han de 
contarse por lo menos ocho en las aduanas referidas, y 
cuatro en  el empleo que  obtengan y del cual soliciten la 
jubilacion, sin que se compriten tampoco en el  tiempo 
de servicios, los de las ausencias que  hayan hecho del 
lugar de  los destinos, con permiso 6 sin 61.-73. Los 
que no  justificaren ocho  años tle servicio en las refe- 
ridas aduanas, y cuatro en su  último empleo, y se halla- 
sen en el caso de imposibilidad absoluta comprobada, ob- 
tendrán su jubilacion del destino propietario inmediato 
anterior á SU actual empleo; la cual se les concederá ba- 
jo las propias graduaciones de tiempo de servicio y 
sueldo respectivo que  se expresan en  el artículo ante- 
cedente, y con  descuento tambien de las ausencias del 



lugar de su de~~ir io  coii pei.mido 6 sin 61.-74. A los que 
se inutilicen en el acto y por causa del servicio, habien- 
dales resultado la incapacidad para desempeñar su  em- 
plep, de algun atentado cometido contra su persona por 
efecto de su celo en el ejercicio y cumplimiento de las 
obligaoiones de su  cargo, se lea jubilará aun cuando no - 
hayan cumplido los diez años de servir que exijen los 
dos artículos anteriores, señalándoseles la tercera par- 
te del sueldo.-[Se cirircldó en el mismo diu por la se- 
cretaria de hacienda, y se pz4blicó en balado de 2 de 
marzo sigzbiente. J 

DIA 18.-Provide~tcin del ministerio de hacienda co~ttu- 
' nicada á la tesorerin general 

Prevenciones relativns u1 modo de sninistrnr, las 
o$cinas de hacienda establecidas en los puertos, los 
auxilios de numerario y efectos á los buques nacionales 
de guerra. 

El Exmo. Sr. presidente interino se ha servido 
mandar que cuando alguna cie las oficinas d e  hacien- 
da establecidas en los puertos pertenecientes al cono- 
cimiento rie la direccion general d e  rentas, ministrare 
cualquier auxilio cle nixmerario 6 efectos ií aligun buque 
nacional de guerra, de cjue trata la órden comunicada 
por la secretaria de. guerra y marina con fmha 28 de 
enero próximo pasado [ r e .  521 que traslade h V. S. 
en 4 de este mes, deber& facilitar el auxilio indicado 
con sujecion 6 !as disposiciones vigentes, con corioci- 
miento de la comisaría respectiva, y por cuenta de 
ella, como entero de sus prodactos líquidos en la. mis- 
nla comisaría, la cual hrnaará en s u s  libros los a8fc.n- 



tos necesarios con las e x p l i c a c ~ ~ e s  debidas, expidien- 
do á la oficina recaudadora certificacion de entero vir- 
tual, para que justifique su data.-Asimismo ha resuel- 
to S. E. que si el expresado auxilio lo facilitare alguna 
oficina c i e  hacienda de las establecidas en los puertos, 
que dependa del departaxnento respectivo, deberá eje- 
cutarlo tambien con conocimiento de la comisaría cor- 
respondiente, la cual abonará la cantidad que importe 
el refericlo atixilio á cuenta de la mitad de rentas q u e  
tlebe recibir el gobierno general. 

DIA 20.-Gil-czclccr del nzinistes--io del i?aterior.-Sobre 
auxilios ccl capitan Belclter de Ea rr2arina i9zglesw, corni- 
sio?zcrdo por S.  M. B. para concluir el reconocimiento de 

In costa occidental de la  América. 

Extno. Sr.-Por el ininisterio de relaciones exte- 
riores se lia trasladacto al de mi  cargo una nota cfirigi- 
tia a1 supremo gobierno en 12 tiel actual por el Exmo. 
Sr. ministro plenipotenciario c t c  S. M. E., en que ma- 
iiifestando la comision conferida al capitan Belcher de 
la iiiarina inglesa para concluir el reconocimiento de 
la costa occiclental c k  la America, recorriendo el océa- 
no Pacífico, solicita se expidan las 6rdenes convenien- 
tes á las autoridades de la nacion en la referida costa, 
para cjuc se franqueen á dicho capjtan Belcher y de- 
más oficiales que vengan á s u s  órdenes los auxilios 
que sean necesarios y puedan facilitar la ejecucion 
del importante servicio á que han sido destinados; y 
rleseancto el Exmo. Sr. presidente interino coadyuvar 
por sir parte al logro de un objeto de iitilidact tan ge- 
riernl, ha tenido ií bien disponer se excite el celo de 

1 6  
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V. E., como tengo el honor cle hacerlo, á fin de que se 
sirva expedir las órdenes correspondientes á las auto- 
ridades de los puertos litorales de ese departamento 
para que presten torta la cooperacion y í~uxilios con- 
venientes á la comision de que se trata. 

Providencia del ministerio del interior. 

Queparn que se verz3que la incorporacion del dis- 
trito de esta capital al departamento de México se trus- 
laden á ella el Exmo. $r. gobernador y la junta deprir- 
tamental y se p-ocedn alnombramiento de prefecto._ 

Hoy digo al E x m o .  Sr. gobernador del departa- 
mento de México lo que copio.-Exnlo Sr.-Deseando 
el Exmo Sr. presidente interino que citanto antes se 
verifique la incorporacion del distrito de esta capital 
al departamento de México, conforme á las leyes de la 
materia para que se establezca el órden constitucional, 
me manda prevenir á V. E., corno tengo el honor <;e 
hacerlo, que puede desde luego disponer s u  traslacioil 
y la de la junta departamental, quedando desde cl mo- 
mento de la llegada de V. E., y por el mismo hecho B 

efectuada la incorporacion de esta capital y su distrito 
al departamento, y refundiendo su gobierno particular 
al del cargo de V. E., quien deberá desde luego proce- 
der á nombrar el prefecto que corresponda; en el con- 
cepto de que si las piezas que se han mandado pre- 
parar para el despacho y oficinas cie las autoridades 
departamentales en el etlificio de la Tliputacion no es- 
tuviese~~ concluidas, puecle V. E. situarlas interinamente 
en el local que se proporcione.-[Se jvublicó en bando 
de 23por el Sr. gobernador del que era distrito federal 



r-ciiadiendoj: E n  consecuericia, et Exmo. Sr. gobernador 
del departamento ha dispuesto, que cesando desde 
hoy el gobierno del dristrito qileíle reasumido en el d e  
SLI cargo, que queda desde hoy situado en esta capital. 

DIA 21.-Circular del gobierno del departamento de 
México. 

E l  Exnzo. Sr .  gobernador avisa haberse recibido 
del gobierno del distrito y nombrado para prefecto de 
esta ciudad al Sr. D. Antonio Icuza.  

Reasumido el gobierno que antes era del distrito al 
ciepartamerito de Bléxico, que es á mi cargo, con esta 
fecha he recibido el primero en curnpliiniento cle lo 
prevenido por el supremo gobierno; y lo digo á V. pa- 
ra sil conociniiento, añatliéridole, que usando de la fa- 
cultad que me concede la parte 5." del art. 7." de la 6." 
ley constitucional, [Recopilncion de diciembre de 836 
púg. 3681 he nombrado prefecto de esta ciuciad al Sr. 
coronel D. Antonio Icaza, cuya firma es la del márgen. 

Por  providencia del ministerio de la guerra de es- 
te clia se nombró al Sr. general D. Benito Quijano para 
segundo del Sr. comandante general de esta capital, 
con el objeto de que lo  az~xilie en los importantes traba- 

jos de dicha comandancia, e92 consideracion á szcs sensi- 
bles enfermedades. 
D I A  2 2 . P r o v i d e n c i a  del ministerio de hacienda coi?zz~?zi- 

cada ú la comisarin general de &léxico. 
Que toda partida de cargo ó data, á mas de $r- 

marse por el que entregue ó reciba, especijiqtce las can- 
tidades de  plata, cobre ó vccles en que se reciba ó pagare. 

Habiendo llegado á noticia del Exmo. Sr. presi- 
)? 



¿ienxo irj~erino los abusos á qbe La @ado 1 u g ~ i  en dlgu- 
nas oficinas de hacienda la baja en el valor nominal de 
la moneda de cobre, y que aquellos son trascendenta- 
les al intares del eraxio, 6 en perjuicio c\e los emplea- 
dos de inferior gerarquía, se ha servido resolver que 
toda partida ya sea de carga ó de data, á mas de fir- 
marse por el que entregue 6 reciba, conforme á las le- 
yes y disp~siciones vigentes, exprese y especifique á 
SU calce cacia una de las cantidades de plata, cobre y 
vales en que se haga el entero 6 .pago, de modo que 
sumadas 6 reunidas todas ellas, se ponga al márgen ó 
columna exterior el importe de su totalidad. 

E n  circulares clel ministerio del interior y del de 
guerra se partic&a la llegada á la república y recibi- 
miento en Vercccruz del Exmo. Sr. general D. Antonio 
Lopez de Santn-Anna, cuyas comunicaciones oJiciales y 
particulares que ha dirigido al supremo gobierno, mani- 
Jiestan del rnodo mas franco y decisivo que no ha cele- 
brado n?n,aun tratado, capitulacion ó compromiso con i 

wbierno, gefe ó persona particular, que comprometa, b 

menoscabe 72 ofenda el decoro nacional ni los sagrados 
derechos de independencia é integridad del territorio. 

Providencia del ministerio de la guerra comunicada al 
Sr. comandante general de México. 

Se  declara comprendido en la ley de amnistia de 2 
de mayo de 835 [Recopilacion de ese mes pág. 1521 al 
teniente D. José Maria Leon, por haber ocurrido en 
tienzpo oprtzmo acegiéfzdose á esta gracia. 
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F'rouide~tcia :; ,,,i,a:da,qe:c: g-cnernl de A1ézic.c. 

Se dió de baja en el ejército por delito de deserciolz 
al  segundo ayudante del batallan de Toluca D. Jrtc~n 
Pablo Delgado. 

Decreto del supremo .gobierno. 
Se establece una inspeccioiz general de g-uias y torna- 

o.zLzas. r, 

El presidente interino de la república mexicana, á 
los habitantes de ella, sabed: Que usando de la autori- 
zacion que me conceden los decretos del congreso ge- 
neral de 19 y 20 de setiembre último, [Recopilacion 
de  setiembre de 836, págs. 248 y 1071 he tenido á bien 
decretar lo siguiente.-1.0 Para hacer efectiva la re- 
caudacion de los derechos que designan las leyes á los 
efectos nacionales y extxangeros, se establece una  ins- 
peccion general de guias y tornaguias, sujeta ininedia- 
Lamente al gobierno.-2.0 Se compondrá de los ern- 
pleados y con las dotaciones anuales que se expresan. 

..................... Inspector con- 3.600. O. O. 
Oficial primero. ..................-. 2.000. O. O. 
Segundo ........................... 1.800. O. O. 

.......................... Tercero. 1.600. O. O .  
Cuarto. ........................... 1.400. O. O. 

........................... Quinto. 1.200. O. O. 
............................. Sexto 1.100. O. O. 

.......................... Sétimo.. 1.000. O. O. 
Octavo. ........................... 900. O. 0. 

......................... Noveno.. 850. O. O .  
Décimo. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  800. O. O. 

....... ,4 la vuelta. 16.250. 0. 0. 
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De la vuelta. ....... 16.250. O. 0,' 

Undécimo.. ....................... '750. O .  O. 
....................... Duodécimo.. 700. O. O.  

,. ............ 2 Escribientes á 600 ps.. 1.200. 0. 0. 
.... 2IcIem.. á 550 ps.. ............ 1.100. 0. 0. 

...... 2 Idem á 500 ps. ............. 1.000. 0. 0. 
.... 2 Idem.. á 450 ps.. ............ 900. 0. 0. 

........... 1 Portero mozo de oficio. ; 400. 0. 0. 
. Gratificacjon anual tle un ordenanza.. 072. 0. 0. 

- 
T o t a l  .... .22.372. 0. 0. - 

c 
3.0 Estos destinos que serán propietarios, se pro- 

veerán ahora sin propuestas por el gobierno en em- 
pleados de otras oficinas, pensionistas, cesantes 6 jubi- 
lados, si fuere posible.4." E n  caso de vacante, si es  
del gefe, se hará la provision con arreglo á las leyes y 
en las demás por rigorosa, escala que comprenda á los 
escribientes.-5." E l  abono de sueldos, gratificacion , 

del ordenanza y gastos menores cle oficina, se hará por 
la aduana de México.-6." Las atribuciones de la ins- a 
peccion serán:-Primera. Cuidar rle que se imprima 
el competente número de guias, pases y responsivas, y 
de que por la oficina de papel sellado se les ponga el 
que determina el art. 9.0-Segunda. Proveer de dichos 
documentos, con la debida oportunidad para que sirvan 
en cada año, á las adrninistraciones y receptorías de 
rentas 6 ántes, de los ejemplares que estas pidan.- 
Tercera. Llevar una cuenta exacta y circunstanciada, 
abriendo para ello los corresponclientes libros de car- 
go y data, de todas y cada una de las guias y tornaguias 
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que se envien á las expresadas ohcinas, haciendo los 
cotejos convei~ientes con las constancias semanarias 
que han de remitir las administraciones conforme lo pre- 
vienen los artículos 13 y 14.-Cuarta. Examinar si 
los cargainentos que se guien por las aduanas maríti- 
mas son de los iniportados legalmente, segun las respec- 
tivas hojas de despacho, usando para ello <!e las noti- 
cias- vue orctena el art. 14, y de las otras rnas que la 

inspec-cion consiclere necesarias.-Quinta. Cuidar de 
que se le envien las tornaguias 6 constancias del cor- 
respondiente pago de derechos, y de pasar aquelIos <',o- 
ci:iiientos á la contaduría mayor ¿e hacienda.-Sexta. 
l:crr~~ar los reglamentos para el cabal ciimplimiento de 
este decreto, tanto para gobierno tle las adniinistracio- 
nes como para el rBginien econ6mico interior tle la ins- 
p~cccion.-Sétima. Dictar 6 prornover todas las pro- 
videncias que crea conducentes á los fines de su insti- 
tucion y actemás lo q u e  estime necesario siempre que 
<!el examen de los doiiinientos 6 por cualquier otro mo- 
tivo funclado aparezca ó sospeche mala versacion de 
los empleados.-Octava. Hacer á los co~nisarios los 
encargos que juzgue oportunos.-7.O Las facultades 
que  este decreto comete á la inspeccion, se entienden 
rles.!e el dia en que se publique.-[Véase la circzclar (!c. 

22 dr jpclzio en su fecha.]-%." Todas las administra- 
ciories d e  rentas, tanto principales como subalterrias, 
se c-orresponderán directamente con la inspcccion, obe- 
decierido las hrdenes que  les comunique y consultándo- 
le Ias dudas sobre los objetos cte este <:ecreto.-Y." Las 
~~uiüs ,  tornaguias y pases irán con el sello particular b 

que tendrá la inscripcion dc Inspeccion de gtr ius.  expre- 
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sdndose 10s afios del r->ienio.-lO. T;o se eexpecl;irán cri 
10 sucesivo pases, si no es para las mercancías cuyo va- 
lor no exceda de cincuenta pesos.-11. Al fijar los nd- 
ininistradores y receptores el plazo para la presenta- 
cion de tornaguias, tendrán presentes las distancias cie 
10s puntos á que se dirijan los cargamentos y estado de  
10s caminos y además los ochenta dias de que habla el 
articulo siguiente, en el concepto de que nunca excede- 
rá de un tercio mas del tietnpo necesario para que el 
conductor vaya y vuelva cbrnodamente, cuyo término 
podrá ampliarse hasta por la mitad del concedido.-12. 
No podrán expedirse guias abiertas sino que precisa- 
inerite se marcarán en ellas cuando mas tres lugares de 
escala 6 término de destino especificándolos, y solo po- 
drán detenerse en cada uno de los dos primeros puntos, 
veinte dias, y en el tercero treinta. Donde quiera que 
se cumpla el término 'espectivo se dará por concluida 
ia guia cobrándose los derechos correspondientes.-13. 
Ningtma guia ni tornaguia podrá expedirse por dupli- 
cado, E n  el caso de estravio se librará certificacioii 
que exprese ser cierto haberse dado, la fecha y el iiú- -S 

mero con cópia certificada de la factura, si fuere guia, 
6 de la partida de pago, si fuere tornaguia.-14. To- 
das las administraciones interiores de rentas, tanto prin- 
cipales de departamento como subalternas, clirigirárr 
senianariamente á la inspeccion, en los térniinos que 
ella disponga, una noticia de las guias y tornaguias 
que hayan ex] leclido.-[Véccse la circular de 22 cle junio 
p n  SZG fecha.] -1 U. Las administraciones marítimas y 
fronterizas, así en estas noticias, como en las guias que 
expidan, pondrán nota que exprese el buque en que fu6 
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imnnrtado e1 cnrg.zxegta li . , .5 . 5x2 .S?: :cC,n:3 , , .  . . $  i;l.g:G;?, 5cha .. - 

be su arribo, consignatario . .  . , á quien < .  , vino, . y ncim.ero . . dFe 
la hoja 6 nota de despacho . ~ á que pertenezca.-16: . E n  . 

la:s , . ad:rninistraciones y receptorías, doncle se . a,deu$e . 

Parte de un cargamento . . por . via . de escala . .  . %  6 triinsito, b 

las exactores agotarán ~ ~~ el p.ormenor de los artículps ven- 
. .  . ~ , .  . .. 

digos 6 que adeudan, con expresion del importe d.e.10~ 
derechos satisfechos, la fecha y fojas de¡ libroen ~. . . 

conste el cargo, poniendo tarnbien, cuando empiece sy 
uso, el sello respectivo, sin cuyo requisito no se abona- 
rán íos derechos : se cobrarán integramente.- 
17. Los adininistradores y receptores en ¡as torna- 
guias que expidan pondri5n i~er'iia. firma y además ex- 
presarán Ie fecha y foja del libro de Ia cuenta en que 
quede tiecho el- cargo de los derechos; y si e l  adeudo 
h e r e  aiel resto de un cargamento, se contraerá . . la nota 
á solo los derccrl~as que se recauden por el , mismo . res- 
tos-18. E n  el caso de que no se ejecute de pronto el 
pago de derechos, sino que se asegu- con depósito rle 
numerario 6 de efectos, expedirán las respectivas tor- 
naguias explicando en ;ellas mismas la clase de caucion, 
y dan20 aviso oportuno á la inspeccion general del pa- 
vo cuando ,re verifique, expresando la fecha en que se o 
¡lizo . . y la foja ~Pel libroen que se asentó, cuyas , últimas . . . ,  . . .  

circunstancias se omitirán en las tornaguias . .  . que se die- . . 

ren de efectos que . son . libres de derechos, bien que ex- 
presando en ellas esta razon.-19. Si á la introduccion 
de algunos efectos, s e  a¡egare privilegio , 6 exeepcion 
de derechos, 6 se encontrase . . que no c,oncuer¿&n . . en 

ó Calidad . . con la guia . . ú factura,s2e . . .  . exp,edirá . ,... . u n  . . 

certificado sin .. esperar . - .  la . . ~~. declaraci~n del punto, . .  expli- , 

B 7 
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cando la causa por qu& rro se da la tornaguia. El admi- 
nistrador que expidió la guia no exigirá los derechos 
cuaiido se le presente este documento; pero sí estará al 
cuidado de reclamar y recoger la tornaguia para matar 
el cargo que le quedará- abierto hasta que la remita á la 
inspeccion.-20. A toda tornaguia que se expida se 
pondrá al tiempo de entregarse, el sello de la adminis- 
tracion 6 receptoría por donde se verifique, sin cuyo 
requisito no se admitirá en las oficinas don'cie haya de 
presentarse aquel documento. El gobierno por conduc- 
to de la inspeccion dirigirá á las oficinas los sellos res- 
pectivos, cuyo uso y lo que acerca cle ellos está pre- 
venido, comenzará en todas las administraciones y re- 
ceptorías precisamente el dia que señalare el mismo go- 
bierno.-[Véase Zu providencia del ministerio de hacien- 
da de 22 dejunio en su fecha.]-21. Los administrado- 
res y receptores, bajo su responsabilidad, cuidarán así 
de que no se haga abuso del sello como de que se evite 
s u  estravío, mas en este caso darán inmediatamente a- 
viso á la inspeccion para que sin pérdida de tiempo dis- 
ponga se les provea de otro, cuyo costo será de cuenta 
del respectivo administrador 6 receptor con mas el du- 
plo de todo su importe; dictando la propia inspeccion 
las providencias oportunas á fin de averiguar la causa 
del estravío, y que se ponga á disposicion de la aiitori- 
dad juidicial al que apareciere haberlo estraviado; y en- 
tretanto se recibe el nuevo sello se pondrá nota que ex- 
plique el motivo de su falta en los documentos que se 
libren.-22. Si ántes de que se reciba el nuevo sello 
pareciere el estraviado, s e  usará de este hasta el mo- 
nlento en que llegue aquel clevolviéndose el antiguo por 
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el coireo iinrnediato, lo que se ejecutará tarnbieri si pa- 
reciere despues que se use del nuevo.-23. Cuando los 
sellos vayan inutilizándose, cuidarán los administra- 
dores de avisarlo á la inspeccion, la que dispondrá se 
abran y remitan riuevos con las debidas precauciones, 
cuidando los administradores despues que los reciban 
(te devolver los antiguos por el correo inmediato con 
certificacion de la administracion de cor reos .24 .  En  
el acto q u e  se presenten las tornaguias, y para que que- 
de chancelada la fianza de ellas, los administradores y 
receptores, á presencia de los interesados, dispondrán 
que en las facturas en que conste la obligacion se anote 
el recibo c k  aquellos tlocumentos, expresando la fecha 
en que se verifique, autorizándose esta razon con me- 
dia firma de los propios administradores ó receptores, 
y dándose recibo de la tornaguia.-25. Las tornaguias, 
que se exhiban en las administraciones y receptorias se 
dirigirán seulanariamente á la inspeccion.-25. Toca 
iiimediatarnente á los administradores, receptores y 
sub-receptores exigir á los responsables las tornaguias 
ó en su defecto el pago de los derechos respectivos, y 
no liaciéndolo los causantes en el dia siguiente al del 
vencimiento del segundo plazo, iricurrirán en la multa 
de un diez por ciento computado sobre el va lo r  á que 
asciendan los mismos derechos, aunque despues se 
presente la tornaguia.-27. A fin de que en ningun ca- 
so quede en descubierto la hacienda pública, no  se ex- 
pedirá guiapor las administraciones ó receptorías si no 
es bajo la competente fianza dada por sugeto capaz de 
responder por la tornaguia 6 por los derechos y multa, 
de que serán responsables los propios administradores 

)> 
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y reééytores,: a n'e ser que justifiquen no hab.er sido 
omigosy Haber gestionado' sokre ef cobro cori arreglo á 
Iaa leyes.-28. Iriiiiediatam+nte; y & rnas tárdrr de&o 

. , .  . ,. 
de ocho' de cumplido 61 ~ e g L i ~ ~ d o  pI.jzo, se formar& 
la resp.edva liqui'daciofi de derechos, procedi6ndos& 
@$ai ello. previamente, r&pkct& de. jos' efectos extiañ- 
geros que consten en la factura de obligacioii' de fes- 
ponsi+&; á- la de'6ign~&on; de cüot,as de arancel 6 afo- 
YW,: siljet$j&dos'e & e&tas filtim'os 10s efedos naci6ii.afel;es. 
6 &! tarifa Si ftiiierkh del vlerito. Los aforos se haian por 
el prec?o d0 plaza al: tiempo de verificarlos,-29. Lue- 
go que ge haya- cóii~iúido la Iiqiiidacion de derechos y 
fija& la multti; notificará el administrador 6 receptor al 
xesponsable la exhibieion- del importe de todo, y si no la 
hiciere' en el acto, usará de la facultad coactiva con 
arPeglo al. decreto de la materia.-30. E n  ningun caso 
habrá lugar para la devolucion de la multa; pero sí á- lá 
de los derechos que se exijan en defecto de la tornaguia, 
si esta se presentare dentro del termino de seis meses 
contados descle e1 siguiente día en q u e  se cumpla el 
segiindo plazo. Pasando dicho término, aun cuando f 

se exhiba aquel doc~imento, no habrá lugar á la- devo- 
1iicion.-31. Auii en el caso en que deba hacerse la de- 
volucion de  cjue kibla el artículo anter i~r ,  no procede- 
rán porsí á1 ej'ei.,iatarla los ai!minictkadores, sino que ei- 
peraián l& orden que lo- prevenga d e  la inspeccion, y 
esta po'drh. disponerlo solo en el término que designa el 
mismo artículo; si examinada la tornaguia que deber& 
i.&in.itirsele, n o  encuen-tra en ello einbarzo. Toda tievo- 
lucibri que de otfimanera se ejecute, será de la respon- 
6biKdad cte los aclminisfradoies,-32. Si pasado el ter- 
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ruin0 para la presentacion de t'oirragu% ho h$cies& 
constar e1 resp'eet?vor ádministi"ado1; 6 rece@or el pago 
cie derechos c o r r e ~ ~ o ~ d i e n t e s ,  da*& fia3te la inspéccíon 
ai la autoridad judicial que corlle+oiY&b, á fin de que 
haga efectiva la exhibieíon á @le sujeta á lbs exüctores 
el articulo 27.- [ véase la circular de 30 de junio en sir 

fecitnf .-33. Entre tanto reciben Pas a-dministrakíones 
y receptorías las guias, pases, y responsivas que ha de 
dirigirles la inspeccion, usarán de los documento& ¡fe 
esa clase que actualmente tenpn existentes, reditien- 
do á la propia inspeccion los ejemplares sobrantes que 
d e  ellos les resulten luego que reciban los nuevos que 
Iian {le rernpiazar1os.-34. Podrá continuarse la prác- 
tica, doncie este establecida, cie expedir pases en cartae 
tic exlvío, estrrrr~páridose e n  ellas el respectivo sello.- 
[ S e  circuZ6 en 25 por el ministerio de hacienda y sepub2ic¿, 
e a  bando de 8 de nlcrzo siguiente.]-[ VGcisc Ea n'rc~r2ar 
cíe 24 de abril en ses fecha.] 

urn 2 5.-Circzclnt- del nzinlsterio del interior. 
Sobre haber reconocido stc Santidad nuestra inde- 

pe?*denciu nacional y que se 8olernnic.e la p~tblicncion de 
esta ?toticiu. 

Acompaño á V. ejen-tplares del suplemento al Dia- 
rio del gobierno núm. 666 en que se inserta la comrini- 
cacion oficial que ha dirigitlo - niuestro ministro plenipo- 
tenciario cerca de la silla Apost6lica en que se avi- 
sa del reconocimiento que ha hecho su Santidad 
de nuestra independencia nacional; y siendo este su- 
ceso de swna importancia, así por lo que influye en 
nuestra existencia política, como porque remueve de  
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